
,Gaceta de ~Iadrid.-Xúln. 28G 13 Octubre 1935 Anexo ·único.-Página 225

:UBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

JEFATURA DE PROPIEDA.DES DEL
R_~~O DE GUER~~ DE CORDOBA

..tm~.!'...do y pUegos d~ condicion.es po
. ru la subasta de arrendamiento de
·10.$ pastos y frutos de arboleda de
las parcelas que componen el CUJl1
,po' de Tiro y Maniobras de Cerro
Mariano (Córdoba),

Dispuesto por orden comunica,da de
311 de .Septiembre último que :;e proceda
l:I. la· subas.ta urgente para el arrenda
miento de las parcelas que componen el
Campo de Tiro de Cerro Muriano, se
h?ce ,saber por el presente anuncio a
.lus. que deseen presentar proposiciones,
que ¡os·pliegos rl~ cvüdi~vn-es técni.f:"as
)" .legales que han de regir el} dicha
suh;'lsta ~ bailaran de mamfiesto en las
l,iticínas de la misma, caJle López de
Uoces, número 7. Depósito de Intenden
cill.:r en la Comandancia :\lilitar de Ce
rro Muriano, todos los días laborables,
desde las nueve basta las ca.torce hora.~

desde la fecha de 'publicación de est~
:.lIluI~cio hasta el anterior a la celebra
ción de la subasta.
. ·La subasta se celebrará en dicho lo

cal bajo la presidencia del Comandan-·
k 'militar de Cerro ~luriano, el dia 21
del actual. a l:ls once horas. con arreglo
:1.1 Reglamento de contratación admi·
nistrativa en el ramo de Guerra 3proba
uo por Orden circular de 10 de Enero
de 1931 ("Diario Oficial" nUmero 12).

Los licitadores presen tarán sus pro
posiciones en pliego cerrado y escrito
cm p.apel sellado de cIase octaya. sin en
:niendas ni raspaduras )" preci:5amente
{'On arreglo al modelo que aquí se pu
blica.

En dicho pliego se hallará .escrito
"Proposición para optar a la subasta
'i,ara arriendo de parcelas. en el Campo
ue Tiro -:" );lanio/.)r~ de Cerro ~'IU

riano."
Será indispensable que \"c:ngan acom

pañadas de la carta de pago que acredi
t~ haber impuesto en la Caja general
de Depósitos o sus Sucursales, a dispo·
:sición del señor Pre~¡jdente, el importe
del "cinco por dento de sus ofertas. cal
ciilado sobre el precio limite.

El adjudicatario constituirá un depó
:>itu definitivo del diez por ciento del
i.:nporte del arriendo en la misma forma
que queda preceptuado para el provi-
sional. .

En cumplimiento de 10'prevenido en
r:l articulo noveno del Reglamento para
h contratación administrativa en el ra
mo· de Guerra. cuando el deDósito se
l'.:alice en efeCtos públicos. será indis
pensable la presentación de la póliza
del Agente de Cambio y Bolsa u Corre
tiot' de Comercio que acredite la pro
yiedad de aquéllos.

En igualdad de precios. será preferi
do el arrendatario que o¡..te por el to
tal de las fincas.

Sí se presentasen dos o más propo
siciones iguales y fuesen las más \"enta
losas, el Presidente del Tribunal im:ita
ra a una licitación por -pujas a la llana,
(lurante el ténnino de quince minutos,
~ los autores de aquella:; proposiciones;

'.i si terminado el plazo subsistiese la
igualdad. se d~idirá peor sorteo la ad
j¡¡dicación del arriendo.

:Xo seran admitidas las prOpOsiciones
que no reúnan todos los requisitos exi
~idos en los pliegos de condicione.....

Modelo de. proposición.

DOll .••• y en s~ nombre y representa
ción D. __ ., comO representante legal del
mismo, domiciliauu ':11 ••• , cana de ."_,
númerO ...• enteudo dd anuncio inserto
en lla "Gaceta de )'ladrid" o "Diario Ofi
cial del ~iinisterio de la Guerra" del
dia ." para la subasta de arrendamien
to de los pastos y frutos de arboleda
<.le las parcelas que componen el Campo
de Tiro de Cerro :'\iuri:lllO y de los plie-

. gos de condicione:!l técnicu y legales
porqu-e se rige la misma, 8. cuy;> exacto
cumplimiento se compromete y obliga,
ofrece tomar en arrendamiento las fin
CaS siguientes a los precios que se in·
dican:

La finca (o fincas) denominada .. _,
por el precio anual de ... (en letra)
pesetas .,. (en letra) céntimos_

Adjuntando a esta proposkión los
documenlo:!l siguilo!ntes:

Cédula personal de cl3se .•. , número
...,. tarifa ... (o pasaporte de extranie
ría) los apoderados. o representantes
deberán exhibir además el poder ~ota

ria1 otorgado a su fa\'or.
Resguardo de la. Caja general de De

pósitos y póliza de compra de los efec
tos públicos, si la fianza está hecha en
esta. clase de valores.

Córdoba a . __ de Octubre de 1935.

Descripción de las fincas.

Campo Bajo.

Superficie: 246 hectárea... 98 áreas.
92 centiá.reas.

Linderos: al Norte, con la finca de
Ll;inos del Conde; al Sur, i:on el resto
de la misma finca de Campo Bajo; al
Este. con las fincas de D_ Juan Cuadra
do, D, f"'elipe :.\Iiranda. D. Enrique }lar
tos, D. Francisco Centeno .... D. Eduar<!o
Alvarez. y al Oeste, con el "no Guaduño.

De ~orte· a Sur cruza la via peeuaria
denominada del Villar. de 23 varas de
anchura. La superficie que ocupa queda
descontada de la superficie total de la
finca.

Sus terrenos son de chap<l.rral, lahor
y 'pastos.

Campo Alto.

Superficie: ;¡ 08 hectarea,:¡. CU:ltl"O
áreas y 35 centiáreas_

Linderos: al ::\orte, con la I1n('a de
la Candeleda y Fmbría de Perico el
Cojo; al Sur, COn la carretera de Cór
doba a Almadén; al Este, con la finea
de Ronquillo Alto y parte de la de L<)~

Puntales, y al Ot>ste. l"on el resto de la
finca de Campo Alto.

La finca ti~ne una servi<.lumbre de
linea de alta tensión de la Compañia de
Peñarroya en toda su lonpitud Oeste
a lo largo de la carretera. Tambíén
tiene la. servidumbre del camino de
Los Puntales al kilómetro 26 de b ea
rretera de Almadén.

Sus terrenos son de chaparral, tierraS
de labor y pastos. Posee una caSa de
bbor de 26,60 X 8.10 metros. ("on una
superficie [l,ital de 21;;•.16 rndros eua-

drados, en muy mal estado de conserva
ción. Otra casita vivienda de 53 metros
cuadrados y un horno. Su estado de con
sen'ación es también mediano.

Llanos del Conde.

Superficie: 27-1: hectáreas, 90 áreas y
27 centiáreas..

Linderos: al ~orle. con las fincas de
Ronquillo .000to y Baio: al Sur. con la
ue Campo Bajo; al Est~, con la de
Ronquillo Bajo, y al Oeste. con la de
Llanos del Conde.

De Este a Oeste cruza por la finc.a
la carretera de Córdoba a Almadén. la
\".Ía pecuaria y la linea de alta tension
de Peñarroya. así como el ferrocarril
de Bélmez.

A la izquierda de la carretera'está si
tuada la casa vieia de los Llanos del
Conde, de 30.20 X 22.40 metros. con
una superficie de 676.48 metros cuadra·
dos, de los cuales 303,60 metros cua
drauus curresponden a ¡JiitiüS. Tiene
dos filas de pesebres, un tinado para
vacas y otras varia!'> dependencias; su
estado de conservación es pésimo, pu
diendo ser considerado como ruinoso,

Al extremo Oeste existe otra casa de
nominada Casa de Navarredonda. de
6.:~O X 4,60 metros con superficie total
de 28.09 metros cuadrados y un corra·
Ión de 11.00 X 14,50 metros con super-
Cicie de 159.50 metros cuadrados: es de
construcción rudimentaria }', como la.
anterior, en mal estado de conserva
ción.

Su terreno es de labor, pastos y cha
parral.

La Chaparra.

Superficie: 189 hectáreas, 81 área... y
6.1 áreas.

Linderos: al ::"orte. con la finca de
Campo Alto; 31 Oeste, con la línea fé·
rrea de Bélmez; al Sur, con la Sierra de
los Santos. y al Este, con la finca. de
los Puntales.

Tiene la s.:rvidmnbre de la linea de
alta knsión de Pcñarroya y l::l vi~ pe
cU3ria de Hernán P;3ez_

La fin("~l posee una casa de recreo v
labor de :n.so X 4.:W mNros. con yaria's
dependencias. (~uadra. pajar y bodega,
y otra casita de 7,70 X 7,iO. Tanto una
("omo otra están en mediano estado de
conserva(.'iún,

Sus terrenos son de monte bajo y
~lltO, p~'stos y ch:.tp..lrra.

Sierra de los Santos..

Superficil.": -l07 hed:.inus, 1"1 área.. y
9~ ('entiárcas.

Linderos: Al :\'orle. t:on hl fin('s La
~:huparr¡'; al Estl:", con b de Los Pun
htles: :.11 O",sll:".....on la,de Le):;; Lhmos dd
Conde, y pul- d SLlI'. con Bonquillo
.-\ Ito.

Está crnzada la rinca po¡- dos carriles
que se intl,rn~ln en la lIehesa de Los
Puntaks. otro dd Portazgo y otrOs ca
rriles para el servido de 1;.1. finca y <:0
ll111nicaeión ("on lus demús I~rt>d.ios.

Xo posee casa lIe labor.
Sus terrenos estárl pohbd(IS de monte

:lIto y bajo y arbo!l'da -dl~ (.·hltparros.

Honquil1o Alto.

Superficie: 230 hed~,r~;ls. .)8 {.re:Js \.'
9i t:en ti.:. rt"~lS.
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. Linderos: Al :Sorte, con la Sierra de
los ·Santos; al Este, con Los Puntales;
al Sur, con las fin<"us Llanos del Conlle
~y Ronquillo !k.jo, y al Oeste, ('on el fe·
rrocarril de Bélmez.

·Lindando con el fen'ocarril tiene UIHt
servidumbre de línea de alta tensioll de
Pctlarro\";J..

Sus t;rrenos .son de monte alto ).
])a.io y arlJOllÓda de chapar-r-os.

:\0 posee casa de labor.

Los Puntales.

Consta dc dos parcelas;·]u primer:!
tiene una superficie <le U hechb;e:Js,
69 areas y 72 centiareas, y linda: al
N::>rte y Este, con la mismn finca de

Los Puntales; al Sur, con el Ronq.ui
lIo bajo, y al Oeste, con la finca de
Campo Alto. .

La segunda parcela tiene de superfi
cie 677 h~clár-eas. (;2 areas y 41) centi
áreas. siendo sus linderos: al N'ork,
l~on lus fincas L3 Candelera y Las ~l-es·

t;¡.s; .JI. Este· y Uestt:, con~ la mism<l
finca de Los Puntales, y al Sur, con el
Banquillo Bajo.

Tiene val'iu~ l:amillu;, de ser....iduni},¡,,¡:
qiJe cruzan toda la finca.

Sus terrenos ~on muy acciden tados, de
monte bajo :Y alto :r ;Jlgo de arboleda.

La finca posel:: una casa de labor -de
21.30 X 31,30 metros. con superficie de
66(i,69 metros cuadrados, con varias de
pendencias, tinudo y pesebres :r un

homo de 3 X 3 metros. Su e5tado de
conservación es mediano.

RonQuillo Bajo.

De propiedad particular y ~rrendada
por el Estado, ramo de Guerra, en la
l:untidad de 24.000 pesetas anuales_ Tie
lIe una superficie de 1.522 hectáreas, .41
áreas y 80 cenliareas, y ~us linderos son
los siguientes: al ::-';orte, con Los Pan·
tales; al Odte, con e! Ronquillo Alto;
al Sur, con Los Llanos del Conde y
Campo Bajo, y al Este, con terrenos
de Cerro :\luriano.

Posee una ·pequeña casa de labor en
mal e!:)tado de conseryación.

Sus terrenos SOn muy accidentados,
de monte alto y bajo y pastos.

Precio mínimo que se fija para el arriendo· de los pastus y frutos de las fincas descritas anteriormente. tenido:
·en cuenta su situación, t:lase del terreno y condiC'iones d e los arriendos.

FI~CAS SU'PERFICIE .
llEL

CLASE
'J,'ERREl'OO

PR E CI'O
HECTAl\EA .

DEL

Pesetas.

TOTL

Pesetas.

.Campo Bajo......·.................... 246 Ha., 98 a., 92 ca...... Labor, pastos· y chaparral. 10,00
Campo alto ...•.....•.....•...••..• 508 Ha., 4 a., 55 ca...·... ldem, íd., id.................. 10.00
Llanos del Conde............... 2í4 Ha., 90 a., 27 ca...... Id~m, id., íd..• _.............. 10,00
L~ Chaparra....................... 139 H:l., 81 ::':'., li4 ca....... )ionte bajo y alto; chapa-

rral. .......... ..... ......... .......... ,oo.oo ... 8,00
Sierra de los Santos............ 407 Ha., 17 S., 94 ca...... Idem, id., íd.................. $,00
Ho·nquillo Alto.................... 230 Ha., .58. a., 87. <:;:1 ...... ldem, id., íd................... 8,00
Los Puntales ....................... 14 Ha., 69 a., T!. ca...... ldem, id., íd...... "........... 6,00
Idcm íd.............................. 677 Ha., 02 a., 48 ca...... ltiern, id., id... oo .......... ••• .... ":, ••• 6,00

2..169,89·
5.080,43
2.74.9,02

1.518,53
3.757,43 .
1.844,70

88,18 .
4..065~74 .'

Importe total de los arrendamien tos que.se proponen de· las fincas que com
ponen el Campo de Tiro)" :Ua,niobras de Cerro :\luriano, propiedad del Ramo
de Guerra , ...•...' :............................. 21.573,~2

l"ISCA DE PROPIEDAD PARTICUl.AR, ARRENO.UlA· PoR l'L F.STADO

.11 _ .

Ronquillo Bajo ;..... Ui22 Ha., 41· a., SO ca.·..... )fonte bajo "!J' alto; Chapa-
rral ' _ _

Importe total de los arriendos y subarriendos

7,00 10.656,92

32.23.0,8-t

Condiciones facu1tati'ia5.

1.". El precio minimo de los arrien
d05 será el mar{"<!·di) pan! cada una de
las· fincas des~rilas anteriormente.

2." El arrendamiento quedará limita
do a los pastos y frutos de la af'boleua.

3." Quedará rest:!,\';ldo al ramo de
Guerra el <1er~cho de corta. entresaque,
pod<.t -:,.' limpieza de la llrbr,ledu, por ne
cesidades agrícolas o por las relativas
a. la. .utilización militar de Campo <le
Tiro.

4." Qu<!dará terminantemente prohi
hido el hacer barbecllOs en ningún lu-

..sal' de las fincas. .
5," . El Ramo de Guerra se reservará

-el· J.erech,:¡ de efectuar maniobras en
1(¡do tiempo, asi como }¡¡ ejecución· de
toda clase de obras y vías de comunica
<'i0,,· qUf: c:onsidere nece~al"ias en cu"l·
<[uier zona del campo. .

G.~ Jgu~llm~ntc queda reservado al
r~lmO de Guerra d uso de las a·guas de·
los manantiales :Y pozos existentes y ·el
alumhramienlo Lie las que COI' - (:rc
{·u¡¡venientes. así <;omo el transpL Ü~

u::us ~. vtras u I.JS lugares qUl': "':OIl

VUlg:l.

Condiciones legales.

1." En el IJeriodo de maniobras el
arrendatario nu tendrá derecho a in·
demnizaciun algüna por t;:l traslado de
ganados u ot¡'usi-l:lrcelas, ni tampoco
¡Jor dar aiojamiento a ganado de otrós
a rrendatarios de dicho campo en las
citadas épocas. .

2: Todas las cargas y arbitrios rou
, nicipales SCÍ'311 abonado.s por. el arren

datarjo.
3." El derecho de ca~a queda reser

vado a la Sociedad militar de Caza,
pan.. sus socios.

Caso de que la $ocieda·d' militar de
Caza no ejerciera sus derechos, dando
lugar con ello a que la ll.bundar.cia de
mÜ.T!lalcs constituyera un grave· daño
liara los pastos, el arrendatario 'Solici
tará p.e1-;lÜSÜ de la Comandancia Mili·
tar pai'a dar batid.as cn su linca a fin
de descongestiunarla d{! animales ~. evi
tal" la cestrucdón de estos pastos. .

4." El ramo ·de Guerra se reserva
para su servicio y el de la Sociedad

~ militar de Caza los caseríoS' enclavados
en·las fincas, pudiendo los colonos con$-

truir cho;¡;os Oalbergues para el ganado,
previo permiso de la Comandanda 1'11
litar, que señalará los lugares más con·
venientes 'por razones de la utilización
militar del terreno. .

5." La duración. del contrato será de
cuatro años, prorrC'gable por año!> h%ls
ta un total de diez, quedan.Jo .ljujeto pa
ra su rescisión a cuanto dispone la Iq
y Reglamento de Arrendamiento' de
fincas rústicas,· a cuyas disposiciones
quedarán en general sometidas amLa:;
partes.

6." En igualdad de preció será pre
ferido el arrendatario que opte por el
total de las fincas, siendo indivisibles
las parcelas señaladas en el ·pliego de
bases. .

7." Las proposiciones .se extenderán
en papel sellado de la clase eorrespon
diente y aparecerán sin enmiendas ni
raspaduras, a menos Q.ue se salveu con
nue\'3 firma, y se sujetarán al .mod~lo

publicado en el 3.~undo.

S." Los autores de las proposiciones
·que concurran al acto deberán acom
pañar su' cédula personal o pasaporte
·de·extrshjeda. LO:$ apoderados o re-
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presentantes deberán exhibir además el
poder notarial otorgado a su bvor.

Tooos jos documentos presentados
pOi" los interesados licitadores en el
aeto de la subasta. si estan eX'pedidos en
el exiranjero y en idioma distinto del
español, deberán estar trs.ducidos por
la Interpretación de Lenguas del :Minis
terio de Estado y estarán ademas lega
lizados y visadas sus finnas por dicho
Ministerio de Estado.

Asimismo estarán r-ein:..egrados con
fonne a la ley del Timbre. e.,xceptuán
dose los pasaportes de extranjería.

9." 1':0 serán admitidas las proposi
ciones que no reúnan los r.equisitos
exigidos en estos. pliegos de eondicio
nt;:5. haciéndose constar en ellas que el
proponente está conforme <:on cuanto
en los mismos se estipula.

Tampoco se admitirán las que no se
ajusten al modelo publicado en los
anuncios.

10. Para tomar parte en la subasta
es condición indispensable qll~ 10$ lici
tadores, a sus re:spectívas '¡>roposiciones,
acompañen los resguardos que justifi.
quen haber impuesto en la Caja general
de Dí:opósitos o en una de :sus Sucursales
la suma equival~nte al cinco por ciento
del importe de sus ofertas.

La citada garantía deberá consig
narse en metálico o en títulos de la Deu
da públka, que se valorarán al precio
medio de cotización en Bolsa última
m.ente public<ldo, a no ser que esté pre·
venido que se admitan por su valor nO
minal; el Secretario del Tribunal com
probará el vrecio medio con la "Gacela
de Madrid". "

Si la gar:mtia lo fuese en efectos pú
blicos, se acompañará la póliza que
acredite la 'propiedad de ellos.

Este depósito se constituirá haciendo
constar expresamente en el resguardo
que se ha ef~ctuado para acudir a la
subasta de que se trata.

11. La expresada fianza no servirá
más que para la proposición a la cual
va.ya unida, aunque el licitador a cuyo
fa·oo. ~stuvié"e extendido el talón del
dep6sito presente distintas proposicio
nes.

12. No se admitirán para tomar par·
toe en la subasta, ni para garantizar el
arriendo, las cartas de pago que se re~

fieran a impo:sidones hechas 'para afian
zar otros servicios, por más que sea
notoria la terminación satisfactoria de
!os mismos, si no s~ justificase este f::X
i ..~mo por medio de la corrt::spondiente
c~rtificación, haciéndose, en este caso,
la imnsferencia de la garantia para
:responder al nuevo contrato.

13. El precio que se consigne en las
proposiciones se expresará en letra,
por pesetas y céntimos de dicha unidad
monetaria. no admitit-ndose más frac
<:iÓ¡i que Ía del céntimo:

14. La subasta se verificará preci
samente en dia laborable, en la. plaza,
local, dia y hora que se fije en los
anuncios, constituyéndose el Tribunal
t:1l la forma que establecen los articulos
32, 33, 34 Y 40 del Reglamen~o de con
tratación administrativa en el ramo de
Guerra, dando princ.ipio al acto con la
lt:ctura del anuncio ';l 'pliego de condi
ciones.

15. Terminada la lectura de estos
anuncios y pliegos de condiciones, el
Presidt::nte decl.ai"ará abierta la licita
ción por un plazo de media hora ,y ad-

vertírá a los concurrentes que durante
él pueden pedir las explicaciones que
estimen necesarias sobre las condicio
nes 'de la subasta. en la inteligencia de
que, pasado el plazo y abierto el pri
mer pliego, no se dará explicación al·
guna.

Durante el expresado plazo de media
hora, los licitadores. entregarán al Pre
sidente. bajo sobre ct:rrado. los pliegos
que contengan sus proposiciones, y en
d anverso del citado soore deberá ha
llarse escrito lo siguiente: "Proposición
para optar a la subasta para arriendo
de parcelas en el Campo de Tiro y
:Maniobras de Cerro Muriano. Los so
bres que contengan las propúsiciont:s
deberán ser numerados por d orden de
su presentación y quedarán en la mesa
del Tribunal de subasta a la vista del
público.

Una vez presentados al Presidente los
pliego::> no podran retirarse por ningún
motivo.

16. Cinco minutos antes de expirar
el plazo .ue media llOra. se anunciara en
alta voz que falta sólo ese tiempo para
terminar el plazo de admisión de 'Plie
gos, y al expirar la media hora el Pre
sidente lo declarará lenninado.

17. Los SObl'eS ~erán abiertos por el
Presidente, empezando por el primer
sobre presentado, y la lectura del plie
go que contenga se ha.rá en voz alta
lJor el Sel:retario, y :ie abrirán sucesi
vamente y leerán los dt:más por el
orden de presentación con que haya.n
sido numerados.

18. Una vez terminada la lectura de
las proposiciones presentadas, se for-

I mulará por el Sc:x:retario del Tribunal
de subasta un estado l:omparativo de
las mismas, que firmará dicho Secreta
rio con el ....isto bueno dd Pr~sidente y
el int~rvine del Interventor civil de
GU~lT;.l..

Si de este estado resul tasen dos o mas
'proposiciones iguales y fuesen las más

I ventajosas, deberá lJre....enir d anuncio
qu~ el Pn:sidentt: del Tribunal .de su
b<lsta invitara a una licit¡lL'ión por pu
jas a la lhma, durante d terulino de
quince miautos, a los autores de aque
llas proposidones, y si terminado di·
cho plazo subsistier-e la igualdad• .se
deddirá por medio de sort~o la adj udi
c<lción dd arrieDdo.

19. Una Ve"L l:el'rada la licitación el
Prl:sidente declarará aceptad.a, a reser
va de la aprobación superior", la pro
posición más ventajosa. h~¡ciendo a su
favor la adjudicación del rt::mate, la cual
tendrá siempre el carácter de provisio
nal. dándose con ello por terminado el
ado y 'procediéndose seguidamen tt:: a
extender acta notarial de lo o1.:urrido,
que autorizarán todos los individuos del
Tribunal y firmarán los rematantes o
sus apoderados.

20. Los resguardos de depósito co
rrespondientes. .a las proposiciones que
no fuesen aceptadas ni fuesen oujeto de I

protesta, se devolverán después de ter
minado el acto de la subasta a los inte
resados, los que firmarán el retiré de
las mismas al pie de SIlli respectivas
ofertas, qaedando estas unidas al expe
diente de subasta. Igualmente se devol
verán los demas documentos que se
acompañan a las proposie.:iones.

21. La garantía provisional se per
derá quedanJo su importe a benefido
del Tesoro, cuando el autor de la pro-

posición que resulte roás beneficiosa
deje de suscribir el acta de subasta
aceptando su compromiso_

22. Aprobado el remate por quien
corresponda. el adjudicatario tendrá
la obligación de constituir a disposi
ción del Presidente del Tribunal un
depósito definitivo del diez por 100
del importe del arri.endo, constitu
yéndose este depósito en la misma
forma que queda preceptuado para el
provisional.

Este depósito definiti....o se impondrá
dentro del plazo máximo de quince días.
contados desde que se notifique dicha
aprobación al adjudicatario, haciéndose
constar en el resguardo que sen-irá pa
ra garantir el cumplimiento del contra~
to, teniéndose prt:sente, cuando corres
pon da, lo determinado en el articu
lo 12.

23. El adjudicatario tendrá la obli
gación de formalizar escritura y de en
tregar al Presidente del Tribunal de
subasta. para el curso a su destino, el
nur.o.ero d-e ;¡:j-erupl¿:,res !"~glame!!.t2rios

que estable<:e el articulo 55 del Regla':
mento de contratación, en el ténnino de
un mes. a contar desde el dia que se le
notifique la adjudicación definitiva dd
arriendo.

En el mismo acto del otorgamiento
de la escritura se devolveran al contra
tista los resguardos del depósito defini
tivo.

24. El adjudicatario queda obligado
a presentar en la oficina liquidadora de
derechos reales la escritura que se otOr
gue, siendo de su cuenta el abono que
proceda y demás gastos que como con
secuencia. pudier:::n originarse.

25. Serán de cuenta del adjudicata
rio todos los gasto:s que ocasionen los
anuncios y el otorgamiento de la escri
tura en la forma y número de ejempla~

res determinados en el articulo 55 del
citado R~glamellto de contratación, exi
giéndose al retamante la presentación
de los rt:eibos que acrediten haber satis
fecho los derechos .Je inserción de los
anuncios.

26. El adjudicatario queda obHgado
a satisfacer d importl:' del limbre y to
dos los demás que correspondan y los
arbitrios municipah:s y pro....incialesque
se hayan estl:lblecido o que se estable¡-"
can en el período de duración del
arriendo y st::all inherentes al mismo.

·lí. El adjudicaiario queda obligaodo
al cumplimiento de los preceptos rela
tivos al contrato de trabajo estableddo
para los patronos en todas las disposi.
ciones de carácter social en ....igor. e
igualmente obligado a los preceptos re·
lativos de la ley de Accidentes del tra
bajo en la Agricultura y Reglamento
para su ~plicat:ión aprobados por De~

cretos de 12 de Junio y :!.'í -de Agosto de
1931 ("Gaceta" del 30).

28. Terminado el contrato completa
":i fielmente por parte del adjudicatario,
el Presidente del Tribunal, a cuya dis
posición está constituida la fianza,
acordará su devolución, si bien exigién
dole previamente que acredite haber
satisfecho lüdos los gastos a que se re
fiere 1:1. condición 25 y que !le ha <lado
cumplimiellio a las disposiciones re
guladoras del impuesto de derechos
reales.

29. Cuando el rematante no CW11Dlie
se las condiciones que debe l!.::nar panl
la celebraci<:m del ':ülltra:o o impidiese
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Mo.s.elo de proposici6n

(Que deberá extenderse en papel tim
brado del E:>lado de la clase sexta, ~. Ú
presentarse lIe\"ar escrito en el sohre
lo siguiente: "Proposición para opt~lr

a la subasta de ejecución de las obras
del muro y cierre de \'erja con sus
complementarios (1 el movimiento de
tienas, obras de rúbri~a, ('~mteria, ce·
rrajería y ornament3ción del proyec
to de ensanche del Cementerio muni
cipal de Yalenda").

Don ... , que ...i.-e ..., enterado de las

sentarse bajo sobre cerrado en el !'e
godado de Subastas de la Secretaría
municipal de Valencia, en los veinte
días hábiles antes referidos, durante
las horas de diez a trece, en la forma
y modo que determina el artículo 15
del citado Reglamento de Contrata·
ción municipal.

'Previamente a la presentación de las
proposiciones habrá de constituirse en
ja C~.¡j.¡ ~eneral cie Depósitos. en algu
na de sus sucursales o en la Deposita
ria del Excn~o. Ayuntamiento de Va
le116a, una fianza' provisional de tre
ce mil ochenta y tres pesetas con
ochenta céntimos, consistente en el
<'inco por ciento del importe del tipo
de subasta, en metálico o en cualquie·
ra de los vaJores o signos que determi
na el :.lrtíclllo 10 del -citado Reglamen
to. computándose éstos en la forma
que establece el artículo 11 del mísmo.

Serán desechadas las proposiciones
que care~jcs~r;, de c~3!quiera. de los !"'!
quisitos legales. asi como hs ;,::uc, en
su caso (trat:índose de persona;; jurídi
cas), no contengan los documentos exi
gidos en e.l articulo 11 del Decreto de
13 Julio de 1934.

El adjudicatario habrá de constituir,
en el preciso tÉ:lmino d~ diez dias. la
fianza definitiva por un valor equíva
lente al diez por ciento de la suma ~

que ascienda el rema~e, pan gat'anür
el cumplimiento de este conf.t"$.to, pe.
diendo verificarlo en metálico o en
\"olores o signos de crédilo-; admitidos
en las fianzas provisionales. que serán
computados igualmente ij"Ue en a.lué
Has.

Todo licitador que concurra a la su
Lasta en representación de otro o de
cualquier Sociedad, deberá incluir
dentro del pliego cernido que pre~n

te, además de la proposición, copia de
la escritura de poder o mandato, cuyo
documento-poder ha de haber l'.ido
previamente, II su costa, bastanteado
cuarenta y oc-ho horas antes de termi~

narel plazo de presen tación, por el Se
cretario del Excmo" Ayuntamiento de
Valencia o .Tefe de Seccióa que -éste
designe en turno del Cuerpo de Letra.
dos municioaJes.

El pago ·de las obras <'11 con tratis
ta se verificará conforme se indica en
los pliegos de condiciones t'lt"uU"ltivas.

Se hace constar que conforme a 10
dispuesto en el artículo 26 del Regla
mento de Contratación de :! de Julio
de 1924, fué anunciado en el Boletín
Oficial de la provincia corrcspo'll!ien
te al- día 23 de Julio último i.'i ~ll",lerdo

municipal relatiyo a :Ia ,prescil!e subas
la. no ,habiéndose interpuesto r;:oc!ama
don alguna contra el acuerdo de su
b~lsta referido.

ALCALDU. DE Y_~LENCIA

36. El precio de los arriendos será
abonado -por semestl"es adelantados y
su importe se ingresará en el Tesoro.

37. Todo cuanto no aparezca con·
sígnado o previsto espedahnent¿ en
este pliego de conJicione:; se regirá
por los preceptos del Reglamento de
contratación administrativa en el ra
mo de Guerra, ley de Administraeión y
Contabmdad de la H:.:cienda pública.
iey ). Reglamento de Arrendamientos
de fincas rústicas y disposiciones re
glamentarias.

Cól'doba, l:I de üdubre de 193.5.-El
Jefe de Propiedades (ilegible).

5-2670

De conformidad -con lo dispuesto en
el vigente Estatuto municipal, ). en
('umplimiento de l'l..:uerdos del excelcn
¡isimo Ayuniamiento de Valencia de
12 de J nlio y :W de Septiembre .le
1935, y habiendo quedado desierta }a
subasia celebrada el día 11 del propio
mes de Septiembre. para la 'Construc
ción de las obras del muro. cierre de
verja con sus complementarias del.mo-

r vimiento de tierras, obras de fábric?.
canteria y cerrajeria y ornamentación
del proyecto de en.'ianche del Cemen
terio municipal de Yalencia. se anun
cia nue\·a subasta, la cual se celebra
rá con las formalidades preyenidas en
e~ artí::-ulo 15 del Reglamento de 2 de
.Julio de lS24 para la contratación de
obras munidpales en el primer día. há
bil después de transcurridos veinte
día!:>. a partir del siguiente en que apa
rezca publicado este anuncio en la GA
CETA DE MAvR!IJ, a las doce horas, en
la Casa Consistori:J1 de Valencia, con
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde
o Teniente en quien delegue al efecto.
asistiendo al <J.eto o-tro Teniente de
Alcalde o Concej~il y uno de los seño
res Notarios del Ilustre Colegio de \'a
ienc¡a.

Los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de re~ir en
la construcción de las obras mencio
nadas, así como ios cuadros de pre
cios, se hallarán de manifiesto en la
SbTelaria municipal de Valencia, du
rante las horas de díez a. trece, todos
los días- hábiles que medien hasta. el
rem:<te. .

Los precios tipos para la subasta se·
l'án los determin~dos en el cuadro 1e
precios unido al expediente, calcu
lándos!? el importe total de ellos en pe
setas doscientas veintisiete mil qui·
nientas ~uarenh y cuatro con cincuen
ta cf-ntiml)s, más el quince por dento
beneficio industrial. interés del dine
ro alliicipar1n, airecciún facultativa "le
la cuntrata, etc,. a la baja. cuya can
tidsd se satisfará al rematante con car
go a la consign:Jei6n -correspondiente
(~ue figur3 en presupuesto. El plazo pa
ra comenzar las ohms será el de diez
dfus :l contar d~Sfh' ("1 siguiente en que
se notifique al :-onltatisl3 la adjudkD
cinó definitiva de! ren:.ate, y quedarán
lotalmente termin~d~s E'n el plazo de
dos años a contar desde la fecha en
qne dieron principio.

Las proposiciones h:;¡trán de hacer
se en pa-pel de 1~ clase sexta, eon arre
g:o al ;nodelo inserto al fina!, y pre-

que éste tenga efecto en el término se·
ñalado. se anulará el remate 9 :>U ("Ost3. I

Los efectos de esta dec!uraeión serán:
Primero. La pérdida de la g~ranti:.l

O depósito de la subasta, que desde lue
go se adjudicará el Estado como in
demnización del perjuicio que se le
ocasione..

Segundo. La celebración de un nue·
vo remate, bajo las mismas com:líciones,
pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo.

Tercero. 1'\0 presentándose 'proposi.
ción admisible en el nuevo, la Adminis
tración decidirá lo que le convenga. res
ponodiendo el rematante del mayor gas
to que ocasione con respecto a su pro
posición.

Las respons3bilidades a que se con·
tra~n los dos párrafos anteriOl'es se
exigirán en h:. forma que determina la
condición 30.

30. En todos los C2S0S de incump1i
miento. el contra'i!:>ta será reauerido al
abono que proceda. y de no ":erificarlo
en el plazo que se fije ~. la fianza pres
tada no se considerara !:>ufiele:'lte, se ex
pedirá certificado de débito por el Co
misario Interyentor del Tribunal de su
basta para que de la cantidad de la
fianza prestada sea de!:>contada la de su
descubierto. debiendo el adjudicatario
reponerla, en la forma que lo hizo al
constitt:.ir el depósito, en el término de
quince días.

31. L<'.5 disposiciones gubernativas
que en estos contratos se adopten tcn~

drlin carácter ejecut¡yo, quedando a
salvo el derecho d~l contratista para
dirigir sus reclamaciones por la vía
contenciosoadminislratiya.

Las cuestiones que en estos contratos
puedan originarse. que no se pued~m

rt:solver po¡- las disposiciones especia
les sobre (;ontratación administrativa
en el ramo de Gu-erra. se resol ....erán
por las reglas de derecao común.

32. Estos conírutos na pueden so
meterse a juicio arbitral. y cuantas
dudas se susóten !:>obre su inteligen
cia, rc.,;cisiún y efectos, se rcsolYel"án
en la forma quedeiennina la cláusula
antel'iol".

33. Caso de q~:icbra o muerte del ad
judh:atario qu~(LJrá ~"es;::indido el con
trato y terminado. a no ser que los
hered~ros o SIn<iÍ!.:os ue !::l quiebra !:>e
ofrezc:;¡n a llevarlo a cubo bajo las COn
diciones estipul~lrj:;¡s en el mísmo.

El ramo de G~ll';T:.l entüllCl:S Queda:'{¡
en libe¡'tad de admitir' o 'tiesedwr el
ofrec~miento. s;:gúll ("ün nmga, sin que
en este último caso iellgan aqudJvs
deredlO a indemi1i;':at"ü~n alguna. sino
úni<;:1mente a ql,.ll:: se le haga la liquida
ción de la fianza ::.i result:.l!"e saldo a
su favor.

34. Por el r:Jmo eL? Guena podrá
resc:indirse el ('011 tr~d.o ('n t:ualauier f~

cha, avisamlo al cO!~lr~ltista éon dos
meses de antic:ipación a aquel en que
debe ser entregarla la parcela, qu<.>dal1
do el ~{,ijudjc:at¡) :-io obiigado a demoler
\" levantar de ella los ("hozos o alher
gues que baya ('mi.'>truido. si., que- por
esta cau~a tengH (It~¡'('-cho u indemniza
ción de n~n~lln~ ·e!ase.

3i). Pn r2~ lüs e:'ect... s de este contra
to se (:oi¡s:de¡-a:'ún los años a 'partir
d,,1 ,;':J. 1" de- G''¡01:)1'" y finaF--a"án en
d-·...J¡;·;3¡j· de SC';Úe~b;e', si bi~~ ~i pri-
mer 3ñ~~ ~·';~I~I,·¡~Zurú u regir uns "'Aez
~t)r()h:-¡~·~:\ lé:; ~,l ·d!(·f1~~!.,·)n.
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condiciones de la subasla en púbUca
licitación para contratar la COllstn.U:
ción de HlS obras del muro y -cierre de
verja con sus ~omplementariasdE"l :no
vimiento de tierras obras de fábrICa
cani:t:ria. cerrajería' y ornamentación:
del p.oyecto de ensanche del Cernen·
terio municipal de Valencia, alluncia.
da en la GACETA DE )twaID v en el Bo
letín Oficial de la provincia de Valen·
cia en los dias .. _, conforme en un todo
con la misma, se compromeie a tom:.u'
a su cargo dicha ejecución, COn estric
ta sujeción a dichos pliegos de condi·
cioiles y proyecto (aqui las proposi
ciones en esta forma: Por los precios
tipos, o con la baja de ... tanto por
ciento '" en los precios tipos).

(Lugar. fecha y firm<l del propo
nente.)

Valencia, 1.~ de Octubre de 1935.
El Alcalde, )ianuel Gisbert Ril'o.

JUNTA ADMI}¡'1STRATIVA DE HA
CIENDA DE LA PROVINCIA DE CIU

DAD RE...\.L

p-75a

Se anuncia al público que D. José
:.\1:aría Aranzadi Berandiarán, ~ecino

de San Sebastián (GuipÚzcoa). que
desea obtener la conce5ión de un
apro\'echamiento de aguas, solicita la
publicación de la siguiente nota:

Nombre del peticionario: José Ma
ría Aranzadi Barandiarán.

Clase de apro.echamien to: Usos
industriales.

Caudal de agua que se solicita:
Cincuenta litros por segund.o.

Corriente de donde se derivan: Río
Urunieu_

Término municipal donde radican
las obras: Hernani.

y en cumplimiento del artículo 11
del Real decreto-ley número 33 de 7
de Enero de 1927, modificado por
Real decreto de 27 de Marzo de 1931,
se da un plazo de treinta días conse·
cutivos, a partir desde la publicación
de este anuncio en la GACETA. DE ~fA.
DRIn, para que el peticionariQ pre~

sente su proyecto por duplicado. ad·
mili':ndose tambi~n otros proyectos
que tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada o sean incompati
bles con él.

Los proyectos se presentarán por
duplicado y precintatlos, en horas há
biles de oficina, antes de las trece
del dia en que fina el plazo, en 18$
oficinas de la Jefatura de Obras pú
blicas de Guipúzcoa y Nayarra, ell
San Sebastiano

San Sebastián, 7 de Octubre de
1935.-El Ingeniero Jefe, Al.aro Vio
Ilota.

h:1biles de oficina, antes de las trece
del día en que fina el plazo, en las

_oficinas de la Jefatura de Obras pil
Llicas de Guipúzcoa y ::"ayarra, en
San Seb<lstián.

San Sebastián. í de Octubre de
193.'l.-El Ingeniero Jefet Alvaro Vi
llola.

P-i52

Por el presente anuncio se cita a
D. Manuel Velasco López, para que
el día 16 de Octubre del corriente
año. y a las diez de su mañana, com·
parezca en la Delegación de Hacien
da de esta provincia. donde se reuni
rá la Junta Administrativa para ver
y fallar el expediente que se le sigue
por rifa ilegal.

Se le advierte que con arreglo al
articulo 70 de la .... igente ley de Con
trabando y Defraudación, puede de
signar como Vocal de la mencionada
Junta un comerciante o industrial
matriculado, y, en caso de no compa
recer, se celebrará el acto sin su pre
sencia y le parará el perjuicio a que
hubiere lu~ar.

Ciudad Re3L í de Octubre de 1935.
El Dele~arl? d~ Hacienda (ilegible).
El Secretano, ~; J. R. Menéndez.

P-7~

P-75í

AGUAS

Sección anuncia p:ara suprovi~ión, por
los turnos que se expresanill, las si
guientes Escuelas vacantes:

Primera. Tobarr:3. Escuela de pár
vulos aneja a la graduada de niñas. con
7.354 habitantes, vacante en 1.0 dei ac
tual, :POí excedenda ~-e la que la re· I

gelltaba.
La referida '\'acante se anuncia a los

turnos de concursillo, traslado forzo·
so ~" treingreso por excedencia volun
taria.

Segunua. Yetas, Ayuntamiento de
~erpi()., ul1it.aria de niñas, COn 2;)3 ha
bitantes, creada en 14 de Septiembre
último; esta segunda vacantes se anun
cía a los turnos de traslado forzoso y
de reingreso por excedencia volunta
ria.

Las señoras :Maestra~ que se crean
Con derecho a ocupar las '~'acantes de
referencia y lo acrediten en la forma
prevista en las disposiciones dtadas.
dirigirán sus inslancias reintegradas
con póliza de 1,50 pesetas y sello del
Colegio de Huérfanos del.:'ol:tgisterio de
0.50 pesetas, til señor Jefe de esta Sec
ción1 en el plazo de quince días, que
empezará a contarse desde el siguiente
al en que se inserte este anundo en la
"Gaceta de Madrid".

La adjudicación de las plazas tendrá
lugar a las -doce horas del día 15 de
Noviembre próximo, en la Escuela Nor
mal del Magisterio, de esta capital,
ante la Junta de Autoridades.

Albacete a 9 de Octubre de 1935.
El Jefe de la Sección, Prudencio :\10
·raJO.

.TEFATURA DE OBRA.S PUBLICAS
DE LAS PROVINCIAS DE GUlPUZCOA

y NAVARRA

Se anuncia al público que D. Isi
dro Urbistondo QuereJeta, "ecino de
Azpeitia (Guipúzcoa), que desea obte
n~r· la concesión de un aprovecha
mIento de agu:.lS, solicita la publica.
ción de la siguiente nota:

Nombre del peticion:;¡rio: Isidro
Urbistondo Querejeta.

Clase de aprovechamiento: Produc
ción de energia.

Caudal de a.gua que se solicita:
Onee (11) litros por segun do.

Cordentes de don de se han de de
rivar: Re~atas Kuchain - Erreka y
Arapz-Erreka.

Término municipal donde radican
las obras: AzpeiLia.

y en cumplimiento del articulo 11
del Real decreto-ley número 33 de í
de Enero de 1927. modificado por
Real decreto de 2i de ~1arzo de 1&31,
se da un plazo de treinta dias conse
cutivos a partir desde la publicación

. de este anuncio en la G,'l.CETA. DE lIb
DRID, para que el peticionario presen
te su pro~"ecto por duplicado. admi
tiéndose también otros proyectos que
l~l!gan el 1?ismo objeto que la peti
ClOn anunclada o sean incompatibles ¡
con él. .

I Los proyectos se presE"I1 tar~n por ¡l d~plicado ~. precintados, en horasJ

S-

P-754

---~--..
ADMlNISTRACION PROVINCIAL

ESCUELA PROFESIONAL DE CO
MERCIO DE SEVILLA

Encontrándose vacante en esta Es
cuela la plaza de Auxiliar supernume
rario afecta al quinto grupo (Conta
bilidad, Administración Económica y
Contabilidad Pública), se anuncia a
concurso para su provisión con arre
glo a lo dispuesto en el Real decreto
de 31 de Agosto de 1922, debiendo 
los aspirantes reunir las condiciones I
siguientes:

Primera. Ser mayor de veintiún
años y haber terminado los estudios
de Profesor mercantil.

Segunda. Presentar en la Secreta
ria de esta Escuela, en un plazo de
veinte días, a contar del de la inser
ción de este anuncio en la GACETA DE
MADRID, la correspondiente instancia
dirigida al Director, acompañada de
cuantos documentos justifiquen los
méritos del solicitante de carácter
oficial, la hoja de estudios, los tra
bajos publicados y las oposiciones
que hayan practicado con relación a
las materias propias de la ....acante.

Tercera. Someterse a un examen
ante un Tribunal designado por el
Claustro de la Escuela.

Terminados estos requisitos, el se
ñor Director elevará la propuesta del
elegido al Ministerio de Instt"Ucción
pública para su resolución.

Sevilla, 7 de Octubre de 1935........lEl
Di::ector, E. ?ue)"o.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE ALBACETE

Convoc:atoria para provisión de Es
cuelas.

. En cumplimiento de 10 dispuesto en
los Decretos de 13, 20 Y 27 de Diciem
b~e de 1934 (G.>"CETA de los dias 15, 22 Y
2~ de dicho mes, respectivamente), esta
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4.76:!

ADMINISTR:ACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo 103 apercibimientos procedente3
en derecho. se cita" empla=a. por
los JuecetI o Tribunales respectivos.
• las persoruu que el continuación
• e t:%pruan.. para que compare%can
el día que se señale. a contar dude
la !echil de la publicación del anun·
eit> sn este periódico oficial, con
arreglo al Qrtlculo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del CÓ'
d.igo d. Jlaticia Militar fI 63 del de
Marino.

4.i41

ALO),J"SO SETIE..'I, Manuela; domi·
ciliada últimament.., en la calle de Joa
<Tuin .:\-lartín, números 5 y i; compa
r"ecer:i el dia 22 <le Ocutbre actual, a
las ·die;¡: d~ sU mañana, ante el Juzga
do municipal TI Ú nI e ro 16, de Ma
drid, sito en la calle de Hermanos _\.1
"arez Quintero, número 3, segundo, a
celebrar juicio de faltas, ·por lesiones,
instrlÚdo contra la misIlll:l, bajo el nú
merO 802 de ordl:n del año actual.

4.i48

AXDRES lNoESTAL, :\Ianuel; hijo de
Jose y de Isabel, domiciliado última
mente en la .calle d .. Ventura Rodrí
guez, número 15.. solar; comparecerá
el ·dia: 22 de Octubre actual, a las diez
de su mañana, ante el Juzgado 1lluni
dpal número 115, de :\ladrid, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin
lero, nÚmero 3, segundo, a cdebrar
juicio de faltas. por amenaZl:lS y daños,
instruido 'Contra el mismo. bajo el nú
nlero 806 ·de orden dd año actual.

4.i49

A~DRES JUAREZ, Emilio: hijo de
Gil v de )Iartina, domiciliado úlLima
men-te :en la calle del Oli\'ar. núme
,'0 :t2, bajo; <.:omparecera el día :!~ de
Octubre actnal. a las diez de su ma
ñ:.l!na, ante el Juzgado lllunii:ipal nú
mero lo, de )'ladrid, sito en la ca
llede Hermanos Al\".arez (juínt:el'o, nú
mero S, segundo". a celebrar juicio de
f,ütas. por lesiones, instruid.o contra
Enriqueta Fernández. bajo el número
i95 de orden del año aetua1.

4.i50

.\RCANES, J o sé: vecino de :\Ia
(lrid, domiciliado ül1imamente en el
Pase<) de San Vicente, número lO, y
~ll.:tnalmente en ignora·do p.aradero,
!-,n}pidario ·de! automóvil número
;-:<5,142, matricula de Barcelona; cem·
parec-.erá. en término de eincodias,
onte el Juzgado municipal del distri
to ·de la Unh'ersidad núm-ero lO, de
\ladrid, sito en la calle Alberto Agui.
lera, número 20, segundo, para hacer
e.'el'liva la cantidad de 20 pesetas, a
k:.e fué condenado como responsable
("';dl s:..Jb,.;idiario en el juicio de faltas,
¡>0r dai;vs, húmero 25 de 1'934; aper·

cibiéndole que, de nO comparecer, l'f'
parará el perjuicio a qw: ha~-a lugar
en derecho.

4.751

A"\"'ELE~TDA. PAZOS, José: de eua
,renta y nueve años de edad, casado,
)' domiciliado últimamente oen la ca
lle de José del Boto, numerO 16; com
parecera el día 22 de Octubre actuai,
a las diez de su mañana, ante el Juz
gado municipal número 1G, de ~1a•
drid, sito en la calle de Hermanos Al
"arez Quintero, número 3, segundo, a
celebrar juicio de faltas, por lesiones,
instruido contra el mísmo. bajo el nú
mero 539 de orden dd año actual.

4.i52

CALLABERT C.o\.H.L, V.i~ente; hijo
de Yicente y de Saturnina, y domici
liado últimamente en la calle de San
ta Is!tbel, número 22, principal; com
parecerá el día 22 d~ Octubre actual,
~ las diez de ~u mañana. ante el Juz
gado munidpal múmero 16. de Ma
drid, sito en la ealLe de Humanos Al
vare;¡: Quintero, núrnt::ro 3. segun:do, a
cdebrar juicio de faltas, por leSIOnes,
instruido contra \"ic~nte Callabert Ca
jal, bajo el número íll:l de orden del
año actual.

4.i53

COLLAZO NOVO, Evaristo; de trein
ta y cuatro años de ed.ad, casado, y
domiciliado últimamente en la calle
de José dd Boto, número 14; compa
recerá el día 1:l de O..:utbre. a las diez
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal n um e ro 16 de Madrid, sito
en la ealle de Herm~nos Alvarez Quin
kro, número 3, sl:,;:,undo, a celebrar
juicio de faJt::t~. ·por les1.o11~s del mi~

lIlO instruído contra Jose A\'elocnda
Pa;o:.;, bajo el número 539 de orden del
año actual.

13H2
4.75!

DO:.\II?,GUEZ SIERRA. José; hijo de
José :lo" de Esperanza; se· le cita par<l.
que el dia 29 del adual, y hOl'a de
las diez. comparezca ante el Juzgado
munkipal númt:ro lO, de ::\I:l.drid, sito
en la calle de Alberto Aguilera, núme
ro 20 sedundo. a eelebrar juicio de
falta:;'n~ero 793; bajo ar;ercibimien
to que, de no hace.rlo, le parará el
perjuicio a que hubIere lugar.

4.755

FERXAl'."DEZ, Enriqueta; cuyas de
más circunstandas se ignoran, domi
ciliada últimamente en la calle de Juan
Duque. 19; comparecerá el día ~tl de
Octubre. a las diez, ante el Juzgado
municipal número 16, de :\1adrid, sito
en la calle de Hermanos Aharez Quin
tero. 3, segündo, :.J. celebr.u· juicio de
faltas por lesiones, instruido contra la
misffis, bajo el número 795 de orden
del año actual.

4.756

FER..:.....A~DEZ GARCIA. lIaria: hija
de Jacinto :r de Dolores, domiciliada

últimamente en la calle del Olivar. 27;
comparecerá el día 22 de Octubre, a
las diez, ante el Juzga~o municipal
número 16, de Madrid, SIto en la calle
de Her.manos A.h'arez Quintero, 3, se
gu:n,do, a eelebrar juicio de falta~ por
escándalo. instruido contra. h nusma
y otras, bajo el número 772 de orden
del año actual.

FERNA}'"'DEZ, l\-liguel (a) Luis; hijo
de Luis )" de Carmen, natural de :\1adri~

de estado viudo, de profesión tipógra
fo, de treinta años, sin domicilio, con
denado por lesiones en el juicio de
faltas número 263 del año actual;
comparecerá en término de cinco días
ante el Juzgado municipal número 2,
de :Madrid. sito en la plaza de Cham.
beri, 4, bajo; bajo aJ)ercibimiento de
ser dedar.ado rebelde.

4-.758

FRIAS LOBO, Carmen: hija de Fé
lix y de Luda, domiciliada últiJma
mente en el paseo Imperial, número
19, primero, A; comparecerá el dia
22 de Octubre, a las diez, ante el Juz
gado municipal! número 16, de Ma
drid. :.;ito en la calle de Hermanos. _~
,'arez Quintero, 3, segundo, a celebrar
juicio de fal~as por escándalo, instrui
do contra la misma )' otras. b3jO el
número 780 de orden del año actual.

4.759

GONZALEZ DE LA. FU&'iTE. Mar
tina; hija de \'alentin y de Agustina,
domiciliada últimamente en la Corre
der.a Baja. número 33, prirp-ero; com
parecerá el dia 22 de Octubre, a 1as
diez. ante· el Juzgado municipal nú
mero 16. de ,:\ladrido sito en la calle
de HeI"'manos .\1varez Quintero, 3, se
gundo. aceleLrar juicio de faltas P9r
hurto instruido contra la misma, baJO
el númerO 824 de orden del alÍo ac
tual.

4.iGO

GONZALEZ GJ.:\lENEZ, Glaría; hija
de Antonio y de Carmen, domiciliada
últimamente en la calle del Divino
Pastor, 14, principal derecha; com
parecer;! el día 22 de Octubre,. a las
diez. ante el Juzgado municipal !IlÚ~
mero 16, de M<ldrid, sito en la calle
de Hermanos Alv::tre~ Quintero. 3, se
~ndo, a cell;"brar juicio de ¡altas por
ofensas a la moral, instruido contra la
misma. Lajo el número 1.223 de 1934.

4.761

LAGO FE&~ANDEZt Ramón; se le
cita para .que el dia 3 de Octubre, y
hora de las diez, comparezca lilnte el
Juzgado municipal número 10, de
C\1adrid. sito en la calle de Alberto
Aguilera, número :HI, segundo, a cele
brar juicio de faltas número 764; bajo
·apercibimiento que, de no hscerlo, le
parará el perjuicio a que hubiere lu"

1gar.

1
LUCHE i:\IARTI:-IEZ. };icolás; hijo

, . de~ligu-e I y de '-':[aria, domici1i3do úl
timamente en la calle del Labrador,
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número 21; 'Comparecerá el día 22 de
Octubre actual. a las diez de -su ma·
ñ;lna. ante el Juzgado rnimicipal llÚ
mero 16, de)ladrtd. sito en la cap
He de Hermanos ;\.lvarez Quintero, nú
mero 3. segundo, a celebrar juicio de
faltas, por hurto, instruido contra el
mismo, bajo el numero 903 de orden
1el año «ctua!.

4.763

. :\I.~"Z.-\XARES, Mariano. :r Manuel
Solares; cuyos domicIlios se ignor;.ln;
se les cita para que el día 29 de Oc
tubre a'Clual, ~" hora -de las diez de su
m:uiana, comparezcan ante el Juzgado
municipal número 10, de ~ladrid, sito
en la calle de Alberto Aguilera, núme
ro 20, segundo, a celebrar juicio de
lfi1ltas número 225; bajo apercibimien
to: que, de no hacerlo. les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

4.764

MARQUEZ LOP-EZ, Eduardo; bjjo
de Cándido yde Francisca, natural de
Madrid, de estado soltero. profesión
limpiahotas; de trein t.a y siete años de
eo.ad. domiciliado últim a ro e n t e en
Chamartin de la Rosa ~. (;ondenado,
por vejación, en el juicio de faltas nú
mero 2~i de 1935; comparecerá, en
término de cinco días. ante el Juzgado
municipal número 2, de Madrid, sito
en la Plaza de Chambe-ri, número 4.
bajo; bajo apercíbimi'ento M ser de·
c1ara-<io rebelde.

1'3444
4.i65

ME~ENDEZ ALVAREZ, Dámaso; hi
jo- de Ramón y de Pilar, ce treinta
años. ca:sa.o.o, empleado, natural de La I

COTuña; <ionliciliado últiIll91I1ente en
Diego-·de Torn..'S, nú¡l1cros 3 y 5 (Alca
la.- de Henares), para que el dia 5 de
Noviembre, y hora -de las nueve ~·trein

tao comparezca ante el Tribunal muni.
dpat nÚIÚero 2, -de Madrid. silo di
la Pl'llza de Chamberí, númel'o 4• .l't ce
lebrar juicio de faltas número 719; bajo
3percillÍ'miento de pararle 1;\ perjuicio a
que llay:;t. lugar. .

4.766

MERI:\OMI:\GUEZ, Benitu; hija de
Juan d~ Dios y de Victorina; domicilia
da última,w.ente en la calle del Novicia
do, número J; comparecera el día 2:!
del actual. a las diez, ante el Juzgado
municipal n ú m e roo 16 de Madrid,
sito en la ealle de Hermanos A1Ya~
rcz Quintero. número 3, segundo, a ce
lebrar jukio de falta!> por daños, ins
irui.do contra :\Iariano Gál\"ez, bajo el
numero 577 de ol'den del año actual.

4.767

MORENO DAVILA, Joaquin; hijo de
Julio y de Consuelo; domiciliado últi
nÚl.Inente en la calle- de Vergarn, núme
ro H, segundo; comparecerá el dia 22
de Octubre, ;l las diez. ante el Juzgado
municipal número 16. de M a d r i d ~
sito en la calle -de Hermanos Ah'a
rez Quintero, número 3, segundo, a ce
lebrar jUicio de faltas por ofensas a la
moral, instruido contra el mismo, bajo I

elnÚlnero 1.223 de orden del año 1934.

4.768

"10RE~O SIRGT:I, Angel; con su re
presentante legal, se le cita :;ara que el
día 5 de Noviembre, y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 10. de ~t-adrid, sito en la calle
de Alberto Aguilera, número 20. segu..,.
do, a celebrar iuicio de fa!t¡,¡s número
679; baio apercibimiento que. de no ha
cerlo, le parará el perjuicio a que hu·
biere iugar.

4.769

:XARA)iJO :\H;~OZ. Benito; se le cita
para que el <lia 5 de !'\oviembre, y hora
~ las diez, compareZca ante el JUi':gado
municipal númcro 10, de :\ladrid, sito
enja calle de Alberto Aguilcra, númcru
20. segundo, a celebrar juido dc falta~

número 669; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, le parará el p~rjuido a
que hubiere lugar.

4.i70·

PEREZ LOSADA. :\Ianud; domicilía
do últimamente en el Paseo de !as De
licias, número 50, se le cita para que d
dia;) de );oviembre, y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado municipal
número lO, de :\ladrid,sito en la calle
de Alberto Aguilera. núm~o 20, segun
do. a celebrar Juicio de faltas. número
770; bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo. ~e 'parará el perjuicio a que hu-
biere lugar. .

4.771

POLO FERRO, José; hijo de .losé y
de Encarnación; domiciliado últim1i
mente en la calle de Ledesma, númerO
6, bajo; comparecerá- el día 22 de Oc
tubre, a las diez, ante el Juzgado :r:lU
nicipal número 16, de :\ladrid, sito
en la calle de· Hermanos A lvarel'.:
Quintero. número 3. segundo, a ('e1ebrar
juicio de falta.s por lesIones, instruidu
contra el mismo, bajo el número 739 de
orden del año actual.

4.772

REQUE~A lBASEZ. Ramona; hija
de Isabel: -domiciliada últimamente ('n

la ealle de San Joaquín. número 10,
segundo; comparecera el dia 22 de (k·
tubre, a las diez, ante el .Iuzgado mu
nicipal número 16, de :\ladrid. sito
en la calle d e Hermanos Alvan:z
Quintero, numero 3. segundo, a ('e!eU¡-ul·
juicio de faltas por C;¡tafll, instruido
contra la misma, lmjo el número iH:! de
orden del añc actual.

4.773

RUIZ RIQUEL:\fE, José, y Pedro Ji
ménez; comparecerán el día lü de ~o

viembre 'próximo, a las -diez :Y :icis ho
ras, ante el Juzgado municipal núrnc¡'o
li, de Madrid. sito en la culle de lo.
)'lagdalena, número 22, prim·ipal. o ('c

lebrar juido de faltas por dMlos ("011

el número .n5 de 1935. inslruido conlra
los mismos_

-13449

4.774

SA:\'CHEZ CASA:\OYA, :2duardo; .do
miciliado últimamente en la calle de
Fernando Ossorio, número 1, segundo,
izquierda; comparecerá el día 22 de Oc
tubre, a las diez, ante el Juzgado muni
cipal del número 16. de :Madrid, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quin
tero, UÜIDerO 3, segundo, a cdebrar jui
cio de faltas por hurto. instruido <:ontra
el mismo. bajo el númerO 794 de orden
del año actual.

4.775

SORIA )lAGALLAX. Paula, y BIas
Lúpez ~larHncz; se les cita 'para que el
día 5 de :'\o.... iembre, y hora dc las diez,
comparezc:m ante d Juzgado rounieipal
número 1U, .J.e )ladrid, sito en la calle
de Alberto Aguilera, número 20, segun
do, a celeurar juicio de faltas número
741; bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo, le;, parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

13443
4.776

YERA. VERA. )laria; naturol de :\lbi
mete (Guadal'-'ljara). de cincuenta y
cUatro años, casada, sus labores; domi.
ciliada últimamente en la calle de Enri
que Yarela, número 2, pi~o bajo (YicáI
varo); comparecerá, en término de cin
co días, ante el Juzgado de instrucción
número 11. de :\Iadrid, Secn::laría de
D. Lui;; ),loliner y Buil, para ampliar su
declaración en causa por lesiones a la
misma. instruida por dicho Juzgado con
el número 42'2 de 1934.

13421

REQUlSITmUAS

Bajo apercibimiento de ser declarado.
rebelde$ y de incurrir en las demds
responsabilidades le¡¡aJes, de no iJu
Sentarse 103 procesados que o conti
nuación se expresan. en el plo::o que
Se les fija. a cnntar desde el dIo de
la oublicación dd anuncio en e:51e
periódico oficial 9 aMe el Juez o
7"ribunal que 6e señala. lie le. ella.
((anra y emfJla:a. encaryt:nc!ose a to
das lus Autoridades y A!Jt:lIle~ de
la I'ullela iudicial. procedan D la
bLJsca, captura 11 comiucción de
aquéllos_ pOlliéndololl a disposición
de dicho Juez O Tribunal. con aue·
glo a Ins (lNlclllos 512 y 38lS de la ley
de EnjUIciamiento criminal, !\,Qil JI
664 de la ley de Enjuiciwlliento m~'

lilar de Marina.

8.195

ALO~$O GIL, Angel; de ycintinueve
::lños, ml.tural de :\1~drid, hijo de AUl'e
lio y de Bcrto, soltero, industrial; do·
1lliciliado úl timamcnte en :\iadrit::, r-{OlJ

da de Se,qovi2, número 2í; procesa
do en sUl:l¡:¡.rio número 35. por le~iom:s;

comparecerá, en término de di~z dia~,

ante el Juzgado instru<.'tol· ·dl:: Getafe,
para ser reducido a prisión; bajo apcr
cibimiento de -Ser declarado n:bclde ~.
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13418"

13413
8.206

HERRERA. José; enf~rmero del Hos
pit,,¡ de Santa Cat<llin¡;" dI: esta vil!¡;,.
que se marchó al restaurante de Posa.
das, sin que consten otras circunstan
cias, causa número 1n de 1935, por es
tafa; comparecerá, en término de diez
dias. ante este Juzgarlo de Lora d-el
Río para constituirse en prisióri en la
Cárcel de este partido.

8.208

)lEXDOZA CELDRA)i, Juan; hilo de
Juan y de :.vIada, natural de Fuente~

Alamo. de esládo soltero, profesión jor
nalero, de dieciocho años d.e edad, ve-
dno de Fuente·Alamo, Cuevas del Rei':'
lIo. paraje Caf;3s de Arriba, en la del
ChalaQ. domiciliado últimamente en el
indicado lugar; procesad(l por robo;
compárecera, en lérmin-:> de diez mas,
-ante '.este Juzgado de instrucción de
Cartagena.a constituirse etl i)risión, de
cretada p'or autó' de e:.~a' fecha en' el

8.207

LOPEZ PUERTO, Francisco; de trein·
la )' ocho años, soltero. vidriero, natU~
1'<11 de Cannona, vecino de Sevilla. cuyo.
actual paradero se ignora, hijo de
Francisco '1/' de )Iaría Dolores; compa
n-cerá, ante el Juzgado de instrucción
de Badajoz ¡para llotifkarle sentencia
{,~ontra él dictada en expediente por,l;i
ley de Vagos y )laleantes, número 2í .
de 1935, y constituirse en prisión dentro '
del ténnioo de diez días; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

13395

)IAXE DE ESCCDE, Juan; de trein-
, la y.Ocho años, hiio de Lorenzo yde .

DolQres, soltero. natural de Yillanue\'a
y Geltrú, periodista, que dijo habitar -en
la calle Avenida 1-1 de Abril. número ' '.
379, principal, segunda, y Serafín Can
delas Garcílf. de cuarenta :y ocho añO!!i.
hijo de Emilio y de Enriqueta, casa.¡jq,
natural de Almeri::l. periodista, que dijo .
habitar en la calle Jaime Giralt, número '
56. primero, segunda; procesados en
méritos de sumario número 106 de 1932,
por cohecho, de este Juzgado de ins
trucción número 11, de Barcelona; com
parecerán, ante el mismo, en el término
de diez días; bajo apercibimiento. si nQ
lo .... erifican. de ser declarados rebelde",.

" " 13403

8.209

13428

8.201

13404
8.20~

GmLLE~ RODRIGUEZ, Pedro: de
dieciú<:bo años, s o 1 t e tI' o, júrnalero.

GESA C\SASAYAS, Joaquin; domici
liado altimamente en Bar<:elona. calle
Piqué, núm, 31, garaje; procesado en
causa númt:ro '294 de 1935, por el delito
de estafll., seguida t:n el Juzgado de ins
trucción número 13. de Barcelona; com
parec~rá, ante el mismo, dentro del tér
mino de diez días, para constituirse I:.'n
prisión, como comprendiC:o en el nú
mero primero del art~cul0 8~ de, la ley
de Enjuiciamiento c.'iminal; brjo aper
cibimiento. si no lo '\'criflca, de ser de
darado rebdde.

8.204

1340!)

13412

8.203

GARCIA GUTIERREZ. Remabé: de
cuarenta y dos años, soltero, jornalero,
hijo de Leocadio y de Eusebia, natur<ll
y vecino de Carabam:hel Bajo, calle del
E."Uo, sin nÚIDero;procesado por robo
de mercancias, sumario número 35:
comparecera, en thmino de diez dias,
ante el Juzgado dI: instrucción de Ge
taf-e, para ser rc:duódo a prisión; bajo
apercibimiento de ser declárado rebel
de y pararle el 'perjuicio a que hubíere
lugar COlOo 'Cornprenilido en el artículo
835 de la ley d~ Eniukiamíento crimi
nal.

8.:.l{I2

FUEl'\TE DO)lIXGl.:EZ, Ignacio de
la; natural de )oloraleia del Vino (Za
mora), empleado, de treinta y oeho
años; domkiliado últimamente en Bal··
celono., Pasaie Frlgo-la, entrada calle
Yerdi; procesado por incendio, sumario
número 149 de 1935; comparecerá, ~n

término de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción número 1U, de Barcelona;
bajo apercibimiento, si no lo verifica, de
ser declarado rebelde.

hijo de Herm~negildoy de Antonia, na- .
tural y vecino de! Puente .je VsUecas,
José Paulele, número 2"2; procesado·eh
sumario número 390 de 1933, por robo,'
y Vicente Arauio Zubelet, de treinta y

1 un años, natural de Villar, hijo de Feli
I pe Y de Tomasa, casa.do, panadero, y
. domidliado "Últimamente en el Puente de

1
\'allecas, Rodríguez Espinosa, número
52; pr~esadocomo elanterior; compa-

I recerán. t:n ténniuo de diez días, ant~
í el Juzgado de instrucción de Getafe.
I }.I<J.ra ser reducidos a prisión; b-<1jo aper~,
1 cibimiento de ser declarados rebeldes ). "
I p<J.rarles el periuicio a que hubiere lu-

DUR\XTE PRIETO, Frandseo; do- ¡gar, como comprendidos en el articulo
micíJiado últimamente en :\lálaga,"calle 835 de la ley de Eniuiciamiento crim,i.
Camas, Posada; compa!'ecerá, ro térmi- 1 na!.
no de diez días, ante este Juzgado de I
instrucción del distrito de Santo Do
mingo, de )1álaga, para constituirse en
prisión, a fin de que cumpla dieciséis "
di~s de· Cá!"cel eomc i!!.sol"~nte y en ¡
sustitución de la multa de SO pesetas a
que fué condenado por 1<J. Junta admi
nistrativa de Contrabando ';w' Defrauda
ción en ex'pediente numero 282 de 193.'".,
por contrabando de tabaco; bajo ape!,~

cibimiento que, de no verificarlo, le pa·
rará el perjuicio a que hubiere lugar en.
derecho )' se le dedarará rebelde.

13425

'visiona!. notificarle el <luto de procesa
miento y recibirle decl:.lI-ación indagato
ria; haciéndole el spe.dbimiento que,
de no comparecer, le parará el per
juicio a que hubiere lugar. siendo de<:ia
rado rebelde. Al mismo tiempo se in
teresa de las Autoridades y Agentes de
Policía de la ~ación, procedan a su
husca y captura, condu.:-iéndole al depó
sito municipal de esta ciudad a mi dis
1-'o~id6n y causa expresada.

13401

13398

-~$O :\IO~RE.:-\.L, Ruimundc; ~:::ltll:-al

ue Jac¡\, profesión emple-ado, dI:" treinta
yúete año~; domiciliado últimamente
en Barcelona. (;<J.l1e SC!lúlveda. número
¡Y. 'segundo, lc:rcera; procesado por in
cendió, :>ulllario número 149 de 1935;
(;ompareccni, t:n termino de diez día¡;~
;.lote Id Juz'"'ado de instrucción número
10, de Bar('~lona; bajo apercibimiento,
si no lo vt:ritit.:a, de ser declarado re:
helde.

8.197
13402

C.\BALLEHO RUBIO, José: natural
de Sevilla. de estado soltero, 'profesión
vidriei"o, dt: lrt:in ta y cuatro años, hijo
de Antonio \. de Josefa; domiciliado úl
ti1Dament~ en S:m Fernando (Cádiz),
c.:alle de ::\l;:¡zarrl:do. número 12; p.oce
sado por telltativa de hurto en :.-umario
número 92 {:C 19:!9; compareeerá, en
término de dicz días. ante d Juzgado
de ins1tu<:óón nUmero lO, de Madrid,
Secretaria ael Licenciado D. Cándido
liareia Ca<llTlaúo, l'on el fin de ser redu
cido a prisión, acordada por la Audi'en
cia en autv, fedia 14 dt: Septiembre del
eoi:-ri,;:ilte aúa; apel'(:ibido que, de no Ve
rificlu"lo, sl:l:a .d~dar:ildo rtbel.de y le pa
r-a-:-á el perjUl'CIO a que hubiere lugar.

13U9

13411

S.:WO

CASTILLO SOLER. Jos~ )larí:,l; de
diecisiete años de edad, soltero, 'em
pleado. hijo de Juana Castillo Soler, na
tur:!l d(- 1lonóvar. '\'edno de l'o\'~lda,

en ignorado paradero; prO('esado en la
o,:'aus:;r. .de este Juzgado número 54 de
1935, sobr(· t:'st(lfa; ('omparecera, ante
este Juzgadú d.e ).;o\·ell,b en término de
diez di;!.';, 't Ú'il"tiLli¡'SI: <::n prísión pro-

8.199

8.198

parade el peduicio a Que haya lugar,
eomo cOlllprendido en el número terc~

ro dd articulo 835 de la lt:y de Enjui
darniento lTirnina1.

8.196

AR~IERO ESCRJIL\:\O. Tadeo; natu
ral de }Iotilla de Palancar, de tréinta y
dos ~vs; donlic-i!i:.=trlo últi..-rn2mente .en
Barcelona. calle .-\Ji-Bey, número 200,
tercero. segunda; procesado por incen
dio, surnl;lrlO número 149 de 193;;; com
lJarecerá, ('TI término de diez días, ante
ti Juzgado de instrucción númerO lO,
(le Barcdona; bajo apercibimiento, si
no lo y~rifil'a. de ::oe!" declarado re
belde,

BAt:TlS'fA. Joaquin, Antonio Sán
('he'L, Enriqu.:: Llamas y Antoniú López;
cuyas -dtmlás circull~tancias :y domici
lio se ignoran; vrocesados en <--ausa nú
merol',!:, de El:i;l, por robo a mano ar
mada, seguida en el Juzgado de insiruc
{'ión número ::S. oe Bal-cc1ona; compare
cerán, ante el mismo, dentro del térmi
I1Q de diez días, para constituirse en pri
:sión como cornpn:ndido en el número
primero del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento {:riminal; bajo apercibí
11li'1'nto, si no lo verifica, de ser deda
tlo rebelde.
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8.22{)

AUDIENCIAS TERRITORIALES

dicha ciudad, y cuyo actual domicilio
o paradero se ignora, procesado en
causa número 91 del siío actual, sobre
hurto; comparecerá, dentro de quince.
días, ante este Juzgado de instrucción
de Torrente, a constituirse en prisión.

13432

8".219

YOLTES IARDES, Juan; hijo de
Juan y de J:.S'peranza, natural de Za
ragoza, de ·treinta y ocho ::tños; domi
ciliado últimamente en Barcelona, pro
cesado .en exp,ediente número 430 de
193::', para la aplicación de .la ley de
Yagos; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción especial de Barcelona, Secretaria
de D. Juan C. Yilluendas Rodríguez.
.para responder de los cargos que re
sultan contra el mismo; bajo apercibi
miento de ser d~larado rebelde.

1340;.

1339¡}
8.216

8.218

8.215 I
PLASAS :\IARTI. José )Iaria;· de·

profesión periodista, domiciliado .ilti-¡
ruamente: en la calle de Lo:> :\ladrazo~
número 107. ·piso· cuarto segundo de
Barcelona; procesado en· causa' nÚme
ro 431 de 1935, sobre desobediencia;
comparecerá, en término de diez dias.
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 4. de Barcelona, Secretaria de don
José Malina. para responder de loscar"'
gos que resultan contra el mismo'· bajo
apercibimiento d-e ser declarado re-.
belde.

na· procesados por hurt(). causa nu
mero 40 de 1933; comparecerán, en el
término de diez días, ante el Juzgado
n·úmero 2, de Barcelona. Secretaria va·
cante; bajo apercibimiento de ser de-
clarados rebeldes.

8.214

13397

PL-.;:;EIRO. Fr~oci.sco; .<:u.yas de.m~
circunstancias se desconocen. domid
liado ültimamente en Madrid, calle de
Marqués de Leis, nWne.ro 5; compare
cerá, dentro del término de diez dí<lS,
ante el Juzgado de instrucción núme
rO 12, de Madrid, con el objeto de S~l'
le notificado el auto de ,prisión dic
tado contra el mismo.y .llevarse a efec
to la mb'Il1B, dictado en el sumario nú
mero 2305· de 1935. por hurto a Adela
Ga<iea; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, será declarado rebelde.

. 13423

8.213

13427 .

sumario número 245 de 1934; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

1310i

8.211

. ., ,

PAHISSA JU"ANMIXGUELL, Enri
que (a) "El Largo"; natural de Barce-.
lona., .de profesión jardinéro, de veinte·
::. 'ios de edad. hijo de Pe]ayo y Clo-.
tilde. y Juan José García Carrión, de·
VHez-Rubio, de diecinueve. años de
edad, rujo d~ Dolores Garda, solteros
~' domiciliados ·últimamente en Bareela:-.

!.210

~U1\"OZ ·REQ1JE~A, FrandS:o.""O;. co
nocido por Miguel el de Cómpet.J., d~
treinta a treinta y cinco años Je edad.
~rm.ero. natural de Cómpets. {Mi\a.ga) ;
comparecerá> dentro de die% db..,;, anl@ .
el Juzgado de in8lru~ción de ~fonte- I
frío, para presta·, declaración indag;). I
toria y. constituirle «l la prisión pro-
....isior.~l decretada en el sumario nü
mero 31 de 1935, sobre robo de aceite.
hasta tanto preste fianza de dos mil p~
¡étas en metálico; bajo apercibimlento
que. de no eomparecer, será declarad~

rebelde y le par-ará el peLju"icio que
haya lugar en derecllo.

PAZ GO);"Z.\LEZ, Quintín; hijo de
Francisco ~' dI; )'lanuela, natural de
S<.lnta .<':ruz de la Palma tCanarias),
Cabo de Banda, que fué dddisuelto Re
gimiento de Infanteria Las Pclmas, nu
mero BU, y fijó su residencia en esta
Plaza al-ser licenciado; comparecerá, en
el plazo de treinta días, ante el señor
Juez instructor del Grupo ~lixto de Ar
tillería número 3, Teniente coronel don
Ernesto Pascual Lascuc\'as ~' local del
Juzgado militar, sito en el edificio de la.
C o ID a ndancia militar: 'previniéndole
que, de no efectuarlo, ·le pararán los
perjuicios a que diera lugar.-Las Pal- .

RODRlGUEZ DA SII,.YA., Adriano; 1 mas a 24 de Septiembre -de 1935.-El Te-
ORTEGA RClZ, Eladio, y José Pe- .·de tr.einta y .dos años de edad, de e.,,- I niente cOLonel Juez, Ernesto Pascual.

Hez Fernández; procesados en el s;u- tado soltero, profesión cabo de lnvá- . JG-30S-l
mario número 85 de 1935, sobre a~- lidos., hijo de Albino y de Ana, natu- 1
sinato, el primero de.unos yeinte años ral de Oporto (Portugal), .... ecino de
de -edad, hijo de Baldomero y de :\Ia- La Coruña. cuyo actual paradero st: I
ria, cuyas señas personales son: esta- ignora; pI:O'cesado en sumario nÚIDe- I
tura alta. delgado. color blanco, COn I ro 71 de 1935, sobre le:>iones; compa
algunas-pecas. pelo negro y con una I Lecerá .dentro del. término de ocho di",,;
cicatriz en.el lado izqu.ier:do de 1<; fren- ante el Juzgado de instrucción del dis- ·1
te, y el.,segundo de ~lecIocho.a~~s_d~ ¡. i!ito .de la A.u~i~ncia, de La .Coruña. Don Rom~~n Sanrnarlín de Tcrán, Ofi
edad,-huode G~ersmd(),cu~as sena", 1 Palac~o de Ju.s~~la, COn .o1;J~eto de st:r '1 cíal de Sala de la Audh:ncia territorial
person.ales s~n. estatura b,.aJa. color Ir~ducIdo a pnSlOn; ~revlnlendole,que, de ~[adt·id.
blanco,. con OJOS melados.. ~s,t~ndo n.m- SI no comparece, sera declarado rebel- l· Certifico: Que en los :mtos seguidos
bos pelados a rape; domICIlIados ·{'n de y le parará el ~crjuicio a que ha- 1 por doiil:l Josefina Pons Pdayo con don
:-\.renas,y cuyos actu!1les parad'ero!> se ¡ya lugar.. Rafael ),lartínez del C:Jstillo. sobre di-
Ignoran; coxnpareceran ante este JUZ-¡ 13109
gado de 'instrucción 'de Yélez-:MáJaga. 8 ""17 \'oLeio. se- hadktado la sentencia cuyo
dentro del término de diez días, para . - elll.:abewmiento y parte disuositi.a son
e t't ·d . -. 1 C· del tenor literal siguienle:

s r cons 1.U! os. en pr~slOn en. =:t. ar-¡ RODRiGGEZ PERXAS, Leoncio; cu- ··Senlencia.-En la villa de ~Iadrid a
cel de este partido; baJO 3perC~lIDlen.- yas demás circunstancias se ignoran; 26 de Septiembre de 1935; vistos los au
to de s~r <;e<?l~rados rebelde~ ~ parar-. domiciliad·o últimamente en la calle d'~le' 1 c e h b e e 1 c< ... tos que ante :\os penden, remiti·dos pOI:"
~; d~r~~,u~~~oac¿~preridid~·s {;~~tí I Lope

h
de Vega, n~~ero 47. proc~sado el Juez.de primera instancia número ~O.

número primero .del articulo 835· de la .~r _~to y .esta~. comparecera" en dejos de esta capital. y scguidos cntLe
ley dé. Enjuiciamiento criminaL Inte': ter~~no de. ?lez. .~~as, ante el Juz~a~o partes: dcht una, como demandant~,
resándose de todas las Autoridades~, de lns.t:r;ucclOn num.ero 10. de )ladrld.. duña Jo;.;efin,"l, Pons .Pclayo,. mayor de
Agentes de la Policía judicial la bús- con obJ,e~o de not~~~rle el aU,to?-c ,(--dad, .casada,.Je. esta \"edndad. repre·
queda y captura de dichos procesades procewmlento y .prt~~on co~l~a el dIC:- .s.cntad;¡. por.e1 Pr.o<.:ur;\dor D.•luan tlon
y su conducción 3. la Prisión de este tad~ ~n el suman?,Du!llero 28;) ,de 193a. zillcz Cbeda. y defcndi¡la por el Letra
partido. I reclbl!:le dec~a:~~lOn mda~a,tona y ser i do D. Fl'allcisco López Hodríguez; y de

13434 1 redUCIdo a prlslon; apercibIdo que, -de ¡ la aIra. como demandado. D. R8fad
no comparecer, será. declarado rebel- 1 :\lartinez del Ca;"tUlo, 1I1;\yor de edad,
de y le pa.rará el perjuicio. 3 que haya I casadq. Artista. y de la 'llropia vecin
"lugar .en· derecho.· 1 .dad. que no ha comparecido an te esta

1·~~4·_)0 .,' .. 1~ .. ",,"udlencla, y ,el ~ iniste¡'io fist.~al, sobr~

qivoreio, . . . .
Fallarnos que debemosde<:1aLar- y <le-

. SALMERON CABALLERO, Juan Jo- , c1<1J"3ll"los haber lü;.(:Jr al di\"or-eio solio
·sé; de dieciocho años, hijo de José y 1citado por la. adora doña Josefina Pons
Encarnación, soltero,. jornalern, natu'" PeJayo, y disudto <"1 matrimonio con
ral de. Murci;'l. veclno ú)fhn.~.mc;nle~e. traído P9I: 1.a ,misma con D. Rafael :.\Iar.
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tinez del Castillo, por la causa 12 del
articulo 3.· de la ley que regula la ma
teria, sin declaración de culpa,bilidad de
ninguno de los cónyuges. fijando el do
micilio de la primera en la calle de
Hortaleza, numero 7, Pensión, quedar en
su poder la hija de once años lla:nada
Josefina, que continuará en el Colegio
de ),Iaria Inmaculada, calle Francisco
Giner, nÜll1ero 18, y que en las époc~s

de vacacíones, cuando salga del inter
nado, vaya alternativamente con su pa
dre y madre; el demandado satisfará a
la adora seis pesetas diarias en .concep
to de alimentos que aboñará por men
oSuali:dades anticipadas y continuará sa
tisfadendo además el dídlO demandado
la pensión de la hija del matrimonio,
como viene haciéndolo, sin que de todo
se haga especial condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que
¡por la incomparecencia en esta Audien
da. del demandado D. Rafael l\Iartinez
del Castillo, se publil'ará en la forma
que la ley pre\'iene de nO solicitar~e

notificación personal dentro de tercero
dia, lo pronundamos, mandamos y fir
mamos.-José Vieitez.-José :\Iaria Cre
marles.-Víctor Covián.

PubHcación.-Leida y publicada fué
la sentencia que antecede por el señor
D. José Vieitez Ocampo, Presidente de
la Sala extraordinaria, y )lagistrado
Ponente que ha sido en estos auf05, es
tando la indicada Sala celebrando ilU
diencia pública hoy día de su fecha, de
que certitko yo, el Relator Secretario.

Madrid, 26 de Septiembre d-e 1935.
Ante mi, Licenciado :\1:muel Montoya."

y para que conste y pueda tener lu
gar su insercif,n en la "Gaceta de l\Ia
drid", expido ~l presente, que firmo en
){adrid a 5 de Octubre de 193;•.-El Ofi
cial de Sala. Román Samnal'tí de Tel·án.

JG-1ÜÜ9

,fl..UDlEXCIAS PROYINCL\.LE8

),L\DHID

La Sección segunda de esta Audien
t:ia pJ'(}\'Ílll.:i~l, pur su pruveido. fe<:ha
lle hoy, diet:-Hln en causa p¡'ocedente dt"1
.iuzgado jnstrudür de ]a Latin~, contra
Eloy eorelIa .\rgeute, sobre lesiones,
se ha sen'ido sci'hl!ar el dia 9 d('! ac
tual, y har,l de l;,ts -diE;Z de su mtoñallQ,
para dar cumí",nzo a Ins ~esiones del
juicio oral. ante d TI"ihunal de Dere
dIO, y al propio tiempo ha di:;pue!'ito
se ('ite :;tl testi¡:;o D, Antoni.o Pt'na Ca
lJallero, y 4c'UYO p;¡r~¡~lerll s~ ignora,
('mno J0 \'erífko por medio de la pre
sente, al objeto de que en dicho día y
110'3, (.,:)m parezca ante el expresado
Trihuna-~ eslabIL'i,:ido en la calle del
1I:12rqll~s',,~ la Ensenada, número 1, ha
eiéndole :>. ber la obligación {Ill~ tiene
:d~ ('oneurl'ir a bte I)rirner llamamiento,
hajo la multa de 5 a 50 pese~~.;.~.

,~íadl"id. 1 de Octubre de 19:15.-EI
Oficiél1 de Sala, Rom¡jn San :Mal'ti de
Terán.

JO-13356

YALE~CIA

La Sección primera ne esta Aurlien
da provill<:üll. por proveído didado en
esta fW1a, en ti I::xpediente dI: índullo

personal del penado Vicente Roig Gar
cia, I(Hmanante de causa aeguida 'en el
Juzgado de in:¡trueción del distrito del
Mar, de esta capital, sobre estafa, nÚ~

mero 375, rollo 1.692 del año 1932, ha
acordado, que por la "Gaceta de Ma
drid", se cite a la perjudica.da doña Fa
biana Extremera Pardo, 3 fin de que
-dentro del término d~ .cinco dias, a par
tir de ]30 publicación del presente, com
parezca ante dicha Sección para mani.
festar si se opone o no a la eonce~i6n

del indulto solieitlldo 'por el penado.
y para su publicación en la "Gaceta

de '-iadrid", libro el presente que finno
en Valencia a. 19 de Septiembre <le 1935.
El Secretario de Sala (ilegible).

JO-13355

JUZGADOS DE PRIMERA lNST.ANCU.

CARTAGENA

Don José Dodero Perez, Licenciado en
Derecho. Juez municipal de esta dudad,
accidentalmente en funciones del de
instrucción.

Por el presente, hago saber: Que ha·
hiendo sido sujeto a expediente de la ley
de Vagos y Maleantes por el Juzgado de
la Catedral, de Murcia, el ,penado An·
tonio Fuentes Tomás, de veintiún años,
soltero, limpiabotas, hijo de Juan y
Juana, natural de (;artagena y vecino
de La Unión, el cual se hallaba recla
mado por este Juzgado, se dejan sin
efecto las requisitorias ,¡;ulJlicadas en el
"Boletín Oficial" de la provincia de
:'.lurcia, número 178 del dÜI 3 de Agos
to último, con el número 2,052. y en la
"Gaceta de ;\ladrid", número 221, de
fec.ha 9 de igual mes, con el número
10.2%.

y para que tenga lugar 10 acordado se
publica el~rcsellte en los periódicos
o riciales antes dichos,

Cartagena ¡¡ .t de Octubre de 1935.
El Secrelario. Jos~ Luis Heredero.-Ei
Juez de instrucción accidental. José
Dodero.

JO-13217
CASTELLO~

Eil cumplimiento ue carta-orden de la
Superiorilla,d, dilllal1<lntc del sumario
nÚlllel"O ~1 de 1933, .subre hurto, contra
B,uno Adán .\ngulo, se cita por medio
del presentl:, en virtud de su ignorado
paradero, a la testigo llropucst:l po.
el Ilmo. Sr. Fiscal, Antonia Fuiió Lo
yola, que se decía vecina de Las Alque
rias del ::\iño Perdido, de Víllarreal,
¡.;ara que comparezca en lal concepto el
dia l!:1 de ~oviembre próximo venidero,
a la:> once ,hora!;, ante la Ilma. Audien
cia provincial de esta ciudad, a asistir a
las :>csiones del juicio oral .oe la causa
antes dicha~ previniéndose que. de no
verificarlo, la parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

y para que :-;irva de notificación en
forma a la indie~da te:-;tigo libro y fir
mo ~l presente en Castellón a 3 de Oc
tub¡"e de 19a5.-EI Secretario (ilegible).

JO-13219

GRA.:X.-\.DILLA DE ABO);.'\.

Don Jldefonso La-Roche Lecuona,
.luez de p ..imera in:-;tancia de e!;t~1 .... iIlo
de Granadilla de Abona )" su partido. '

Por el presente, se anuncia el falleci·
miento del :-;libdlto inglés Harold Kíngs.
ley Coulson, nacido -el 17 de Octubre de
1874, en Worcester, distrito Kings Nor·
ton, calle 122, Sherbourne, hijo de Wi
llian y de ),lary. cuyo fallecimiento ocu
rrió en esta villa, el día 26 del actual,
y confonne a lo pre·..enido en el artieu
lo 961 de la ley de Enjuiciamiento el·
vil, se da a\'iso del repetido fallecimien
to a los herederos de dicho señor, <lUyo
pal'8.dero se ignora, hacit:ndole saber al
mismo tiempo, que se han adoptado la:s
medidas más indispensables para la se
guridad de los bienes, y que deben eom~

parecer ante este Juzgado, por si o ',POr
medio de apoderado, con los documen·
tos necesarios para ejercitar sus dere
chos.

y para su inserción en la· "Gaceta de
Madrid" y "Boletin Oficial" de esta pro
vincia, y fijaeión en los sitios públicos
de costumbre de este Juzgado, se libra
el presente en In ,'illa de Gr:lna-di!!~ de
Abona, Isla de Tencrife a 30 de Sep
tiembre de 1935.-El Jllez, lldefonso
La-Roche Lecuona.---'-El Secretario judi
cial, Enrique Sáenz_

Je-l013
HELLIN

En virtud de 10 f1cordado por el se
ñOl" Juez de primera instancia de ~ste

partido, Ipor proveido de esta fecha dic
tado I..'TI los autos incidentales de pobre
za tramitados a instancia del Procura
dor D. Javier Falcón Urrea,a nombre y
en representación de D. Justo López
:Morcillo, contra D. Ramón Ah'are't: Car
matiño; por la presente se emplaza a
D. Ramón Alvarez C:lrmatiño, }>:.lra que,
.dentro de nueve (lias, 3 cor.tm· desde el
siguiente a la publicación de éste en la
"'Gaceta de :\Jadríd", eomparezca y(~on

teste la demanda incidental de pobreza;
bajo apercibimiento que, de no verifí
<.:.arlo, le par¡,¡ra el perjuiciQ a que' hu
biere lugar en derecho.

y para que sír\'s de empl:l7.:3miento
en forma 31 referido démandadu dun
Ramón AJvarez Carmatiño, eXJpido la
presente cédula que firmo en Hellin,
con el visto bucnl) del señor Juez, a 3
de Octubre de 193:i.-EI Secretario· iu
didal. Juan José GÚmez.-Yisto bueno:
el J lICZ (ilegible).

JC-1DOS

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Riva Crehucl,
Juez de inslrucciún de esta ciudad :r
su partido.

Por el presente edicto hago S:lU...r:
Que el día 18 de Septiemhre ¡'¡iti}loo
le fueron substraí'dos al vecino de Oli
\·a de la FrOl~tera Hainmndo Ras¡rojo
Lucas, de la linea "'El Cab¡)llcro~', d~

este término, don de los ten ía pash.:n.
do, Jos cerdos que a {;on Un l1aciÓIl se
rl:sei1an.

En su vírtud. y con rererenc:u :JI
Sllmal"io que ton tal motivo se instrn
yc en este .Juzgado con el número l:Hi
del torden le año, rue;o y cnt'ar;.(o ;\
todu!> las _-\uto¡-jda(jes y demás .-\gen
tes de la Poli<-ia judici:tl. PTurLi:¡u('n
diligencias p:;¡ru el l"eSCJte de jo ... se
1ll0'"íentl's :r \lctención de süs ..tutOI·e~.

Reseiia.

Dos ('errlos de siete n ocho mef.l('s de
edad, de unas dos arrobas de peso C¡J,~
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JO-13138

Je-161O

JQ--13380

da uno, pelo negro, hierro O y una
cruz en la paletilla izquierda, rabisa
ca en la oreja izquierda y en la der~·

cha un golpe por delante ". otro por
detrás.

Dado en Jerez de 10:0 Caballeros a
1 de Octubre de 1935.-EI Juez, An
kmio de la Riva.-El Secretario (ile
gible).

MADRID-JUZGADO NUMERO 7

En -.;irtud de providencia dictada en
este dia por el señor Juez de instruc
ción número 7, de Madrid, en la ejecu
loria de la cau~ en dicho Juzgado se
guida con el númerO 172 de 1933, 'PO.
delito de daños, contra Celestino Sainz
Llano. domiciliado últimamente en la
calle de Francisco Navacerrada, núme
ro 17, Dortería, se requiere por medía
de la presente, que se insertará en la
"Gaceta de Madrid", a dicho procesa
do, para que abone la suma de tres
cientas cuarenta pesetas, a que en con
cepto de indemnización al perjudicado
D. Alselrno García Muñoz, ha sido con
denado en la sentencia dictada por la
Sección tercera de esta Audiencia, con
fecha 22 de )la"o último.

Madrid. 4 de Octubre de 1935.-El
Secretario, P. S., Cándido Noy.

JO-13378

'MADRID-JUZGADO ~li~1ERO 15

En "Virtud de lo acordado por el se
ñorJuez de Drirnera instancia míme
ro 15. de esta capital, en p.fovidencia
de este día, dictada en demanda inci
dental, promovida por el Procurador
Sr. Escrivá de Romaní, a nombre y re
presentacióo de doña Juana Zuloaga
Cerragería. contra otro y su esposo
don José BlaV8 Sanz, de ignorado pa
r3.dero, sobre' declaración legal de po
breza. por medio de la presente se eon
fiere traslado de dicha demanda. con
emplazamiento al Sr. Blaya. para que,
en el improrrogable término de nueve
días. comparezca en autos, personán
dose y contestando a la del)1anda; La
jo apercibimiento que, si no 10 verifi
ca, se le tendrá por decaído de su de
recho, y se substanciará la demanda
cOn la sola oposición del señor Abo
gado del Estado, y haciéndole saber.
además. que las copias simples de la
demanda v documentos las tiene a su
disposicióñ en la Secretaría de este Juz
gado a cargo del Sr. Cortés, donde po
drá pasar a recogerlas.

y con el fin de que la presente sirva
de emplazamiento en forma al repeti
do demandado D. Fernando B 1 a y a
Sanz. firmo la presente en l'.ladrid a 9
lie Oetubl'e de 193!i.-El Secretario ju
dicial. P. H., Angel Canas.

JC-l01i

En virtud de lo acordado por d se
ño.r Juez de primera instancia núme
"O 15. de esta capital, en pro....idenda
<le este dia, dictada en demanda que
por pobre ha promovido el Procura
dor Sr. Escrivá de Homaní. a nombre
y representaclón de doña Juliana Zu
luaga Cerragería, contra su esposo, en

ignorado paradero, D. Fernando Blaya
Sauz, sobre di"Vorcio. por medio de la
presente se confie.e traslado con em
plazamiento a dicho demandado señor
Blaya. para que dentro del término im
prorrogable de veinte días, comparezca
en dichos autos, personandose en for
ma y contestando_ a la demanda, ha
ciéndole presente que las copias sim
ples se hallan a su disposición en la
Secretaría de este Juzgoo.o a cargo del
Sr. Cori:és.

y con el fin de que la presente sir
"Va de emplazamiento en fonna a dI)(]
Fernando Blaya Sanz, la firmo en )'Ia·
dl"id a 8 de Octubre de 1935.-El Se
cretario judicial, P. R., Angel Canas.

JC-I016

l\IADRID-JUZGADO :SC:.\lERO 16

En los autos de mayor cuantía que
penden en esk Juzgado de primera ir...-;
tancia número 16, de esta capital, y
Secretaria del que suscribe, prOmovidos
por D. Rafael Diaz Aguado Salaberri,
COlllo tutor del menor Luis (jarcia Guel
Lem:u, representado por el Procurador
D. José López Batanero, en concepto de
pobre, contra el i\linisterio fiscal, y las
personas que :se crean con dcrecho a
oponerse a que ~a reconoC'idu el de
mandante como hijo natural de doña
Dolores Gal'cia GuelLen::m. sobre reco
nocimiento ue hijo natural, se ha dic
tado la sentencia que conti~lle el enea
lH:zam..iento y parte dispositiva que si
guen:

·'Sentencia.-En la villa de ~Iaurid a
26 de Septiembre de 193~J; el. SI". D.•lu
lio )ieJina Hechavarria..Jucz lTlunjcip¡¡l,
inlt'ríno del Juzg:;¡uo dt: ]Jrilllt'c¡j instan
cia número 16, de la misma; halJÍendu
vislos los -prest:nles autos <Jt: juicio de
claratívo de m:l:yor cuantía, seguído en
tre partes: de la una, corno ut:'ma!1dante,
D. Hafael DÍ::lz Aguado Su blJerry, co
mo tutOr del menor Luis li:J1"Cia lillel
benzu. Abogaúo y estudíantt'. respccti
vamenle :r ambos vecino.s de esta ciu
dad. represellt~do por el l'rt)cllJ'adf"¡r
D. José LO¡Jcz Balanc\'O. y dekndído
por el LetJ'~\do D, .Iosé Solu Hc;,(lleJ·~t:

\" de la (¡tn.!. como demand~ldo. l'l C,X

celentísimo Sr. Fi~eal de est~l Audienci:l.
qlle ha comparc<:ido €'n autos; y los qlle
se crean con derecho :.J opO!wrse a que
sea rN:onoddo el delll:.JIHJantc j'O!llo !li
jo natul'al de doiia Dolon's (i:i1'd:1 (;m'!
benzu, ~n reucldju. y so!Jn: 1'ó.."<.:ol1()('i
miento de hijo nnturaJ: y

Fallo que dr;,bo decl~rar y (1t"(·l:.!ro 01
menor Luis Antonio Pcdn) Car("Í¡¡ (;uel
henl.L1, hijo natul'al de Joüa 1)ulun's
(;ar·eí:.J Guelbenzu. con todos Jos llcr~

clto.s q¡:lo' las leyes olorgull a (os ilij(js
naturales rcconoddos.

Así por esta mi sl"ntenci:J. qne sC IH1
Llic:Jrá por edidn:--, Jo pronunciu, m:.lI1
do V finno.-.Julio \ledin:l.

PUblicaeión.-Leída y puulÍl':lfla fl1~
la anteril)r st'lllencia. acto sl'~l1ido de
dictarse por el sei10r ,);1('Z q!le bol sus
cribe. hallánJose l'el ..hnmdo audiencia
pública en su S:Jl::J despu<"lIO.-J)oy fc.
Ante mi. Dr. Juan Infante."

y para que sin"a de l"-:üuliJ -(le noti
ficación en forma :l las persona:; que

.se crean con derecho;:!. oponer'se que el
menor Luis Garda Guelbenzu. sea re·
conocido como hijo natlll'al de doña Du
lores García Guelbenzu, pongo la pre-

sente para insertar en la "Gaceta de
\ladrid". que firmo en Madrid a 4 de
Octubre de 1935.-EI Secretario, P. R.,
Angel Leira.

MARTOS

Don Fernando Reyuelto y Sanz, Juez
de instrucción de ~lartos y su partido.

Por "irtud del presente edicto, en
nombre del Estado español, ruego y en
cargo a toda clase de Autoridades tanto
civiles como militares y demás indivi
duos -de la Policia judicial, practiquen
activas y eficaees diligencias para la
busca y' rescate de lo que al fi;::¡al se
reseña. hurtado el día 29 de Septiembre
último. de las márgenes del río Salado.
sitio Pü,dms de la Venta, de este tér
mino municipal, a José Izquierdo Mar
linez, y caso de ser habido, lo pongsn
a disposición de este Juzgad.o, con las
personas en cuyo poder se encuentre,
si no acreditan su legítima adquisición,
por tenerio a~i ~rH.;Ul'u&do en el sumario
número 22i de 1935 que se instru:re con
tal 1ÍlOtivo.

Seilas.

:\íulo cerr:lclo, pelo rojo obscuro, la
marca. sin hierro. lumu-es blancos en
lus costillares; no esta asegurado.

Dado en )'lartos a "; de Octubre de
1935.-EI Sl"Cretario, P. H.• R. Fabre
Rodríguez.-EI Juez, Fernando Revuel
to :,: Sanz.

?víOTlLLA DEL PALA~C:\R

Don }Iigue1 Vall!'i :\Iarin. Secretario
(h· \ Juzgado de primera instancia de
:\Iotilln del Palancar.

Certifico: Vue en los autos inciden
talcs Je pobreza de que luego se hará
mención. se dictó s.:nt-encia. cuyo enca
!Jcwmiento y parte dispositiva son del
1t'lW!' literal siguiente:

"Sentencia. - 'En la villa de :\lotilla
del Pah:nl';lr a 30 de Septiembre de
1~:$;,; el Sr'. D. YidlH· So:rván Mur,
J Hez de primeFa instancia de la misma
y sU p::rtido.

"'istos por mí los p!'esenles autos in
('¡dentales de pobn'La instados por d
Pro....urador D. PulJlio ::'\¡¡yarro :.\lova,
,en numhre y I"t:"present:lción de don
.IuJío :Ihll'tinez G:u,'ido. lIlayor <le edad,
(':.1 S;.11 lo. j'.ll'Oalero, ye<:ino d~ :.\linglani
JI;¡. para lili~ar sobre rcdaJ1l:1ción de
indemnizal'i('!ll civil "ontr'a 1:1 Sociedad
S:.J!in~lsdl.' \iill1,.danil!:l. de i:.J que es Gt:
1"1:1111: O, Lt'andru 1Ii.'-(':'n Burrid y con
tra D. Julio Cano de Benito vecinos
de ~li;1g\;¡n:lI¡j y \I:..ll1rid, rc'spectiya
Jlll'n le. ,mIos Inmlittluos solamente con
1:1 rl.'pl"l':-i1.'11 taeiún del Estado diri!2:ido
el aelor por" el L~trado D. Aurelio~Ló
P¡~l \1<110, Y

1"':11]0 que u('("br:mdo haber lugar a
1<1 dl'i!l:.ll1da (h:duciu:¡ por D, Julio \13r
tint:'J: (i:.lITido. debo l'oncec..ler y conce
do ~1I mismo el !Jt'nl~nl.'io Jeg:Ji de po
hr¡:Z;1 qlW soliciL:t ]Jara litigar en au~

to.s de .iuil·;n onl;nario de menor cuan
ti:l. PI1 n'(']anw('iúll de indemni;;ación
\'OI)1I'a 1:1 S(wied~¡u Sa linas de )~mgla
nill<l. cJ(· la qUl: eS Ct'rt'nte D. Leandro
Higún Burrid y erAltra D. Julio Cano
dt Benito. sin expreS3 imposición de
costas :Y sin perjuicio dI;: lo dispuesto
en los artículos 36, 37 y 30 ... - .- ._
ue l~njuiciarniento civil.
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JC-l015

y de ~nfOJ'núdad con lo dispuesto
en dicha ley en sus articulas 7i9. en
relación con el 282 y siguientes, de
no solicitarse por el demandante que
se notifique esta resolución personal
mrnt~ a los demandados declarados en
rebeldía, hágase la notificacion t:n el
modo y forma Que determinan dichos
preceptos legales.

Asi por esta mj sentencia, 10 ,pro
nuncio, mando y nrmo.-Vid.::.r So:r
ván!'

La aoterior sentenda fué leída y pu
blicada en la Audiencia públiea del
día de su fecha por el sei10r Juez que
la suscribe.

y para que conste, en cumplimiento
de lo mandado y sirva de notificación
al demandado D. Julio Cano de Benito,
vecino de Madrid, expido el presente
visado por el ~eñor Juez en Motilla del
Palancar a 7 de Octubre de 1935.-El
Secretario. Liceneiado Miguel ValIs.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia, Victor ,$r=ryoo.

PAL~rA DE )IALLORCA

En los autos juicio d¡,:cbrati\'o de roa
:yor cuantia que se siguen por ante este
Juzgado de primel'a instancia dd dis·
trito de la Catedra1. {;al1e de San ~'liguel.

86. a instancia del Procnrador D. Luis
Te!"rasa, en representación de D. Anto
nio Batle Fiol, obrando éste cn concepto
de tutor y represen tante legal de la
menor Carmen BaHe Abada!. contra
D. Ramiro Abadal Sibila. m,n:or de
edad, casado, lJllsentc yr.e ignorado pa
radero, y caso de haber fallecido contra
quienes sean sus herederos, sobre entre
ga de C2ntid3d y otros extremos, en
<'UVOs autos rué dicho uem:lIldado cita·
'do' y emplaza.do. para que dentro -del
plazo de nueve días, compareciera en los
expresados autos. y no habiéndolo .... e
riHl'ado, queda acordado medi:mtt: pro
.....¡d~nchl de esta fecha que se le haga
un se~undo !l¡¡mamiento para que den
tro de la mitad del plazo antes concedi
do comparezca en los mismos :personán
dose en forma; n])er("ibiéndol~que, <.le nO
verificarlo, sl:rá deda;3do ~n l'¡:.bddia.

y a fin de dar cumplimiento a lo
mandado y para su inscn:ion en el "Bo
letín Oficial" y "G:!ceta de )!:ldrid", li
hro la pres!:J1te en Pulm::! de Mallorea a
':27 de Septiembre de l!:1:-);).-El Secreta
rio judicial. P. H. (ilégible),

JC-1011

En virtud de Jo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia acciden
tal de este partido. en providt:ncia de
E::sta feehu, did<.lrla ~n autos ele juicio
de divorcio. por justa causa, que prO
movió D. Victor Baraja Cabo, mayor
de edad, casado. chófer y vecino dt:
La Vega, Concejo di: San Martín <lel
Rey Aurelio. contra su espos3 rlOi'i~1 EIi
sa Gutiérrez Dbz, mayor <le edad, au
s~nle ell ign01"3do ,paradero, po\" la
presente se emplaza en forma a Ja de
mandada doña Elisa Cutiérrez Dí3Z.
Jlara que d.eli1tro del término de .....einte
días compurezca. en los autos, perso
nándose en forma. conteste la deman
da y proponga. en su caso. la recon'
vención; bajo a¡¡e.rcibimieIlto de parar-

-..-

le el perjuicio a que haya lugar. que~

dando a su (}isposición en Secretaria
las copias simpJes de la demanda y do':'
cumentos.

Pola de Laviana. 5 de Octubre de
1935. - El Secretario judicial, Antonio
Eguinaz.

JG--1Q1S

VALENCIA-JUZGADO NUMERO 2

El señor Juez de primera instancia
del número 2, de 1:1 du·dad de Valencia.
por providencia de 3)·er. dict~da en los
autos de juicio dedarativo de mayor
cuantía, promo\·idos por el Pr~urador
D. 3.fanuel Case.." Buchón, en nombre de
D. Juan L"beda Torres, que litiga en con
cepto de Ipobre. contra D_ Francisco
)lartínez Ponce. declarado en rebeldía
y en ignorado paradero, ha mandado se
cite sI indicad:) de.~~r:d~do D. Fr2ncis
co Martinez Ponee, para que el día 19
del actual. a las once horas, comparez
ca en la audiencia de dicho Juzgado nú
mero 2, silo en el Palacio de Justicia,
con el fin de que. hajo juramento o .pro
mesa de carácter indecisorio, absuelva
las posiciones que se ofrecen presentar
si fueran declaradas pertinentes.

y para que sin-a de citación en
forma a D. Francisco ~Iurtínez Ponee,
objeto acordado y con la prevención
que, de no comparecer, le parará el
perjuicio a que huya lugar en derecho.
extiendo la presente que firmo. en Va
lencia a 4 de Octubre de 1935.-EI Se
cretario, P. S. (ilegible).

JG-I012

AVI1AGRO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de este
partido. dando cumplimiento a car
la-ol"den de 13 Ilma. Audiencia ¡:..rovin
cial d(' Ciudad Real, dimli!n3.ntt" dC'-l su
mario l:lstrl1ído p:.r esle Jl17;!!,)(10 (:on
el núm~ro 7í de: los del año 19~~. so~

bre incendio, se ha mandado citar por
me-dio dt: la presente a los testigos del
Sr. Fiscal_ cuyo pnrndero se ign0.a.
José Pérez Bermejo y Escolástica Sán.
chez, para que companm:an ante dicha
Sunerioridad el día .:; de Diciembre
p¡-(~xirno., a lus diez dI: su mañana. con
el fin de que presten dec'la-ración en el
acto del juicio oral de la causa ex.pre
sada.

Almagr'o. 7 de Octubre de 1935.-El
.rucz (i iegii>~e) .--El S~cl'etario, Adolfo
Julio Pi:rez.

JO-13393

ADWDOV.-\R DEL CA)lPO

D(J(I Juliún de la C;imarn C3ilhau.
Juez de instruc{'iún de Almodú\'ar del
Campo y Sil pilrtido.

Por el pres!::nk, ruego a las Autori·
dades y enc'<\.l"go a los Agentes de la
Policia judici.ll, pl'o.etiq:.!en las gestiQ·
nes conducentes purf! b husca y res
cale de un c"ab~dlo de siete años, cas
taño cla'ro, aizatla la ma: ("a. con hiCl'ro
particult1r del dueño -t'n la n:r19a dere
chu. cnlzado de la pat:J izquierda. he
rrado dto ¡as {'U8t,o c-xtremklatles; pro-

- pio del vedno ot: Belalcázar D. Félix
G::Irl'Í:l Guti':rrez, el <:lwl fué hurtado

1
la noche del 15 al 16 de Septiembre
úliliuo. cuando lit: encon1rOlba pa:otan-

do 81 el quinto del Valle de Alcudia
denominado Pasaderas. del término de
esta ciudad; poniéndolo a. disposición
de este Juzgado con la persona en cuyo
poder se halla're. si no acredita su le
gitima adquisición, as! como qui~ re
sulte ser el auta- de la substraCCIón. a
los fines procedentes del sumario 190
de 1935. por hurto.

Dado en Almodóvar del Campo a 4
de Octubre de 1935.--El Juez. Julián de
la Cámara.-El Secretario, tarlos },Iu
ñiz.

JO-13394
BALAGU'ER

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia de
hoy. o·jetada en el sumario número 59
de 1935, sobre robo de va.rias prendas
de ropa de la Tintoreria que Emilio
Gili tiene en esta ciudad, caUe de Urgel.
hee-ho ocurrido durante la noche del 14
al 15 de Agosto último, entre cuyas
prendas había una ameriCana prupie
dad de Laureano de Tapia, :vecino que
rué de Tremp y hoy de ignorado para
dero. se ofrecen a este último, como
perjudicado, las acciones del procedi
miento a tenor- de 10 dispuesto en el
articulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal.

Balaguer,.7 de Octubre de 1935.-El
Secretario judicial, Luis Cah'et.

JO-13396

CADIZ

Por providencia de este dia. dictada
por el Sr. Juez .de instrucción de esta
capital. en diligencias de cumplimiento
de carta-ordE.'n de la Sección primera
de esta Audiencia pro.... incial, librada
en el rollo del sumario seguido por 'po
lizonaje contra Antonio Blanco )'loreno,
se manda hacer saber, quedan sin efec
to las requi.sitorias publicadas en el "Bo
letín Oficial" de la pro\'incia de Bal'ce~

lona. Sevilla, Cádiz "Y "Gaceta de Ma
drid". de fecha 22. 25 Y 27 de Agosto
de 1932, libradas por el Juez instructor
de la Comandancia de l\larina de esta
eapita1, por cuyas requisitorias se in
teresaba la busca y captura de dicho
procesado. • .

Cádiz a 4 de Octubre de 1935.-El
Juez de instrucción (ilegible).-El Se.
cretario judicial. p~ S. (ilegible)_

JO-13406

CORDOBA-DERECHA

En providencia de esta fecha, dictada
por el Sr. Juez de instrucción :lcciden
tal del distrito de la DerE.'ch:J, de estlt
capital, en "irlud del sumario que !>~

sigue en este Juzgado Indo el número
246 del año 1934, por 'incendio de dos
vagones de mercancías con Jnateriul de
feria, h::r acordado se cite por medio de
la presente :Y término de diez dias, a
contar desde su insercion en b, "(jace
ta de :\Iadrid" y "Boldín Oficiar' de
esta pro.... incia. a Joaquín Yáñez <ira'.:ia
y Joaquin )l:J.rtinez Ros:l. cuyos domi
(jlios y actuales paraderos se ignor~n.

para que den Ira de dicho ti·rrnino COIll

parezcan ante es:e Juzgado a prestar
i declaración en referido ~;tl1nar¡o: h,ljo
I apercihimiento que, si no lo verifkall,

iles parará. el perjuicio a qUt: h~lya lu
gar.

y para que les sirva de citaci6Il t;O
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JO-134:.m
::\L'LES

Don J élcin lo Ebnco C:J.;l1~rero, Juez
dc ius[¡'ul'('ióu de csk p<.lrliJo.

PUl' d ¡¡I'es:'ntL:, r:'h..go ;) todas las
:\uturjd:il.!t'S, lado \:i\'i!b ;,;omo milita
res, y urJc!lo a h~ ,\genh:s de la Po
licia juJicj;.ll, ]J¡'()Gt.:d'-~lI r: la !Jusca y
O("uj,::¡"ic)n .k ¡liS Sl'IlIO\'¡cnteS que nI
¡i¡¡;"l se n'se!;:¡ :'. Jin¡¡¡i~·(J:¡d del \"..:(;ino
(le ,-\i!;:da J";lIjuin 1'0:,,'7. i3unill:;, qL1t: en
L,~ Dí.J{'he dL"1 1.:~ :..:1 :.2 ~I~ fllt·ron su1>str~li

d:ls lit la Deh,,::ia Culn ::-';-ahaITu, Jd
l.::¡,).;jl!O :llcl:I:::ijJ'¡! dio' L:,<U ~il¡tJ:.¡d. Jo"
':::.':<) Üe :;;t: ¡- :'::1,; ¡I, ,:;. S,'::lrl 'jiues tus a
!li'jJ0,j('i;.n dI, (',ll' .luzg .... do (;U:1 18"
iJ;';¡"S(,;:):,¡S ~¡~ t~ISIj lJ(H!t:r S~ cn'-~llcn.tr-en't

si er~ dado n,¡ jd'>ljfj¡'an ~ll ]eg[tim:.t
~:d(p~;",i\·1"·;:1.. }JtJ¡' ll:.t~)l"~·lo ;:.:-;i ncord3do
<'n t'l SUI:!;!":') ',¡U" ill..;tru:,-o con el nú
Illel'u 17U (:l'l <:'!rl'!entt: año, pOI" ¡lUrto.

1)(,n .Tos~ r;¡;~:"!1" Ok:i1:; . .1l1ez de jns
lr:l("\'i(¡I\ del p~l:'li,[,) d¡: :\'l1it-s.

Por la ;:rl"~t'l1k ¡· ....qni"itol'ia y como
eom!j¡'c'¡:di,j" ¡'n el nÚlI:l,:I"O primero del
:Irticuiu :-;;1:, dl.: h ie~- de EnjlliC'ialnien
lo crr;l!ill:d, Se' ('1::1_ lbill:1 y t~rnpla1,3 a
D:e;..;!> C¡'I:;;:d! T,'i't~b. (~(' ,,1l0S tI'ei;¡tH
y .sci., :,!!1:.s.. (",,~ ..... ~~d'). Ltbradflr, llijo de
.losé \. eje EI1,';li":Wl'i(I)'. n:dUl-::¡1 V \'ed
110 d~ :\Ia,::l;1:¡;~¡'l'l!. y II \-¡;'vnte' .-\gl!l!
S¡'lh'fes" til' :,:1"", n'¡¡lti¡ll;l'H, :¡:i(,s. s .. i
tt·~~~). ~J~JI'e¡'n, :l:.;:¡ <!l: l·~r~nl·tS(·~I ... :y de
.\-..:tl~(-lljn~ ~-l::tl1r;:1 :'-0 ";cc':nq de l"'u{'l1ll~

!~nc~~i'I"UZ, y l"UYd ~:~'t~:~lll);'lr~:d~i"O st.~ ::tiLo
lJG" se i~:;j(lr~, ;':1 ;'~, ([¡;c, ('o:¡l p~l1'1'Z'-'¡ln
dt.:'atro del U~r:11:;~:) de di~.:z di~\s, a ("(Jl1 ...
t~lr desr!(." !~~ ;;¡=~;!r(':t~·~:'¡t~ dt~1 jlresc"n:e
en la h(;~!l'('I'1 (:" \,1::01,,:(\", .1l\t(~ eslc
.Juz.:-radn.. elln c~~]t·to de :-,t"t rt·\~u('ido:-=.

;..1 prl.'-,lún l'í'i vI :--~li;11:i:"~',) que St" jnstrUYl~

en el rj',i~<~iO ~'i;n í.'! :~:';n:c":-n ~) ("le
19~1. pc)!" el f!l'l:j,-) lit' ¡,njl,,; ~;P{'lT¡J)i~n

doit"S qUi.' ,k lO,} "(¡::;p:\:"¡-c~':" ."/::'1";:1\ de
daf:Jdos :",,!)(;l,i:-,.

Jl'ZGJ,DOS :UC::-~IClr,\LES

n'm R<1f:I!'] i~¡.ln'·:1 ~!:¡j'i), .TUI';: n1l1I1i
cip:.tl suplull<..: de es::! li!la de .\gll:ltltli
Cl..~:o p:J!·tidu dl~ I~~-~!..~lJ~L

liago Si.ilH:¡-= cJ!it! h~¡!hj!ti.l(;s.C' \O~1'c~lnfl"

la I11aza de :-;,(,~·:·t<:H·iu prupi~'l~jl-!o ..!v
este JUí:~ado ln:"il~>..·::J~:1,. pUl' rcntlncia
del qu~ h'l dl"s(;~~!~i..~~~'!b~~,+ y (~n ci.Iinpli
miento a orden de i::I SUjjlTi')i'idi1(!. se
anuncia su prl"~\°i."';¡"·Jl1 l'l~ ('(HH'Ul"'I)o d~

';'::¡sl:tdn ·!Jür l['n,,:no de tl'~¡nta dias. a
p~:'l'tIl· de ·1a pl~Lli/.·aioiún {le e:::l.¡; t:(!il,~1t)

'n ia t'GUC('t4: de JI~drid~~ y en el "·[;1)
¡,,-'U¡~ Onc¡~i'~ J~ ~-..L 'pro'!t'°lncia,. d~ <;on-

1'n ,:l1;:!l!r, c:Jp(,n, ele lrc""c ~ños, cns
l~tú:,) t·j1"~(,!'2fiL:n. ~ti/::~d(i 1A.~, nH:t:-,~~~~.. -ci
l":lt:-¡z j¡inlc: a b ('ruz. IUl'<.:rn en hl fr~n~

U:, IUll:I,('S [¡h :1('(;;; en los cüsti1!:lres.
V ~-t il:~! ~g::1 (l~·7"t'~:h:l.

1'1!J Y¡':,;cl;! Ji: s:l"!e :1ii.,)s. :¡]za(\::l 1.50
:T1.c[!"':):,;, ;:¡:;:¡;,:::1:!. [I)St:JU::l. (11::: jlt'!os bbn
("(J,"; en l:t í'n'nl,' y crin, lun~1!'es blanl.:os
p~1jlt~l. !);ll!.:,~n y ('~)sUil~res.

D:lri,) (':1 ,,:.:-rl,;:, a i de Octl:!>r<: de
, 1~);-;;-)"~ ;.:: .¡!lv/. _b<::;llr¡ HI:\lKu.-El Se

c!':=t~Jri(J judiei:d nl~gIlJ!e).

LEDES:.\IA

LERlDA

Don Antonio Xiñc Asludillu, JUt;Z tle
instrucción de esta villa de Lt;J",smu y
su partido.

Por el vresente, se 1]¿¡ma a Ignacio
Rodríguez Jimeno. que se <.Jietl ser na
tm"al de Aldea del Palu (Z'l!IlOr::,¡). I¡¡lr:l
que en término de dit:z Jius. compurt:'z
ca ante esle Juzg~do }Jara :i~l' oído l'n

sumario que con el número ;!} del ::,il',.
actual, se insiruye pGi" ,0l/u tll:' ¡'aL:] - ¡

Herias y otrüS eft:ctos y U;.¡iíos; ¡'.ll'<:\',.- .
nido que, de no comparcl'l::-, le !,Jorar:'1
el perjuicio a que hoya lu;;ar.

Dado en Le¿~.,;ma a "i d.: OctuLn: de:
1935,-El JUt:z, Antonio :\i¡ic¡.-E1 Se
crdario. P. H" Jost: IIern;i,ndez.

JO-13HG

Por el prest:nte se h;1(:1:: sahcr a to
das las Auloridades, que ])(,1' virtud t.i~

halll:r:se dtcretaJo la libel't.¡u ]J¡"oyis¡o
nal dd pnx:esa.d.o ~iiguei \'ijarú 'Iv,.""',
en méritos de ClJusa soLl'<: estal'<l, nú'
m.ero 2;)4 oe 19;'4, se dejan sin el... !.:lO

las úrdenes de busca y GII.. tuf¡,\ tlt;:J
mencionado procesado, d¡Sj)ll~sl;,¡s en
requisitoria inserta en 1.. GAU~'i'.\ 1.>",

:\lADRID del. dia 1~. del &dual, númeru
de orden 12.85l.

Dado en Lérida a 5 de Odullre tIc
19:>5.-El Juez (ilegible).- 1', ~l. ue >oll

señoria, el Secretario (ile",i 1) le).
JO-13-l1i
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JO-1342~

MADRlDEJOS

En virlu,d de proviu!;l1c'ia did[\d~ .11°1'
el Sr, Juez de instrueciún número 1::.
dl:' esta capilal, en el SUlll::t,io nÚ:iH:ro
352 del corrienle año, !Jor l!1ué'rte de
.Itl3,n José )ladolid. de scstnta y cinco
años, soltero, jubilado, na 1tll"~11 de S::!I- !

vas (.o\lmeria), Se ha 3("crdudo la pt!

blicación del presentr.!. lI:Il!l:lnüo a In"
parientes del finado. para que dentru
del término de cinco di.1S ¡·Or11p;u·czt'i:.tn
anle este Juzgado, Secrc!arL3. de D, (;1.:1'
mán Gonz:ilez Campo, !:'"!,m el fin (le '
preslar dec1:Iración en el indicado Sll
m3rio,

Caso de no comparecer, .se darCm por
instruidos del dereeho que a SlT lJ31'tl'
en la causa les reserva d ;:¡rtÍl"1l10 lU!) I
ue 1a ley de Enjuiciamiento cri¡ninnl.

)Iadrid, 3 de Octubre d~ 1935.-El Se
cret3.rio, P. S. (ilegible).

Don Eduardo Hierro de ,redina. Juez
de instrucción de esta villa ue ~Iaul'i
df"jos y su partido.

Por el presente, se hace saher a dOi1

Gonzalo Losada. últimamente residc'lte
en l\ladrid. en Claudio {;oello, L1l:!llel'o

:¿5. que por aul0 de 22 dI::! Agosto 'pasa
do. se declaró terminado el :st.illwrio nü·
mero 28 del corriente año, por honlici
dio por imprudencia. en el que ~. en su
r;:J.mo correspondiente fué declarado
responsable civil subsidiario, ern¡.¡ lazán.
dole al propio tiempo 'por ii:rmtno de
diez dias ante la Ilma. Audiencia pr0
vincial .de Toledo, a efectos del a .. En.
lo 623 de la ley de Enjui('i:::'lIl¡cnlo ,-',i
minal.

Dado en ~Iadridejos :1 .s ú Ck:~::n"1'

d.e 193:i.-El Juez, Edu:'"i:>':tJ :!i~'¡~:n. ~::
Sccl'dario judi('i:ll, [;CI;;;O (;:11'.<.,.

.; (i _. ·1~~~:: 1

Señas de los efectos.

Veinliocho peset~s en metálico.
Veintiocho vales de un pan cada uno.
Un vale de cuatro molletes.
Dos navajas. una con la hoja de las

llanladas de Albacete. con cachas de ma
dera clara, J' la otra marca "Solinge",
también con cachas de madera.

Un reloj de bolsillo plano, de niquel,
marca "Patent". con segunderos.

Cinco g~llinas de plumas bl:mcss, de
r~la legaL

Dado en Fuente de Canlos a 7 de Oc
tubre de 1935.-El .Juez, Francisco He
rrera.-P. S, )1.. el S~('retario, Eusebio
Cornago,

rorma, expido la pre:>~mte que firmo en
Córdoba a S de Octubre de 193ii.-El
S~.relario.. P. H., José Barbudo.

JO-134()8
Sandalio.

4,,:· FUE~"TE DE CAKTOS

JO-1S41O

t>m Francisco Herrera de Llera, Juez
de ir.str..lcción de esta localidad y :sU
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario númerO 154 del
corriente año, sobre robo de los efec
tos qli~ después se reseñan, substraídos
en le iábnca "La Hermosa", del témú
no nllUlicipal de esta villa, en 1:1 noe.he
del 4 al 5 del actual, propiedad de don
Valeutill Calvo Rastrojo, habiendose
acol'Jado interesar a todas las Autori~
dades, tanto ch"iles como militares. fuer
za .de la Guardia civil ~, Agentes de la
Policía judicial de la 'Xación, procedan
.. l¡¡ 1-=";:;4 y ;-~~:lte de dit'.hos efectos,
así come,. a la detención del autor
'O aulores del hecho, poniéndolos. en
caso de ser h:lbidos, en la prisión pre·
'ientíva d~ este partido a mi disposi
ción.

Don Francisco Bueno Garcín, Juez de
instrucción número 2, ele esta ciudad.

Por la presente requL-;itoria se cita,
llama y emplaza a Antonin 1!agán Za
fra. Climo comprendido en el núme¡'o
]lrimero elel artículo 835 de la ley de
Enjuió3mienl0 criminal. de \"t:intiocho
años de edad. estatura 1.t¡06 metros, na
tural de Sevilla, .... e-..::ino que fué de esta
ciudad. <le ocupación z:l'patero, cuyo ac
tual paradero se ignora. para que den
iro del término de diez dias, contados
descle la inserción de la misma en la
"Gaceta de :Madrid". comparezca en la
Cárcel de esta ciudad a constituirse en
prio>iün en la causa que contra el mis
t1l0 S~ instruye por el delito de aienta
do, c(ln el número 248 de 193;;; aperci
bido que. de no verificarlo, le para
rá. ei perjuicio que hubif're lugar en de·
rc:cho. y se le declararú rebelde.

Al propio tiempo. se ruega :Y encarga
a todas las Autorid:ldcs y .-\gentes de la
P~¡jcia judicial. procedan a la busca,
cJjltura y conducción a la Cilrc (,1 de esta
ciudatl a disposición de este Juzgado_

Dado en la ciudad' de Jerez de la
Frontera a 7 de Octubre de 1935.-EI
J lIez. Fra ncisco Bueno.-EI Seeretario,
Enrique Cruz del Barco.

¡0-13U4

JEREZ DE L~ FRO::\TERA-JUZGADO
l\U:\IERO 2
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formiclad a lo establecido por el articu
lo 5.". en relación con su 4." del Decre
to de Justicia de 31 de Enero de 1934.
a fin de que los que se crean con dere
cho a ella, puedan stllicitarla dentro del
expresado término, remitiendo sus ins
tancias, debid.amente documentadas ".
reintegradas, al Sr. Juez de primera ins
tancia del partido de Estepa.

Se hace saber a I<:lS efectos proceden
tes que esta villa, según el Censo vigen
te, tiene una población de 3.819 habi
tantes de hecho y 3.849 de derecho, y
qu~ el Secretario sólo percibe los dere
chos de Arancel que le correspondan
cuando actúe.

Dado en Aguadulce a 2 de Octubre de
1935.-El Juez municipal, Rafael Blan
ca.-El Secretario, Antonio }latas.

JO-1343i

AGUAVIVA

Don Francisco Altabella Serrano. Juez
municipal de Aguaviva (Teruel).

Hago salJer: Que hallándose vacante
ia llluza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, se anuncia la
misma a concurso con arreglo a lo dis
lJUesto en él artículo 6." del Decreto de
31 de Enero de 1934, por término de
treinta dias a contar desde el en que
aparezca inserto este anuncio en la
GACETA ;)E ),lADlnD.

Los a:.pirantes dirigirán sus solicitu
des. debidamente reintegradas, al señor
Juez de primera instancia de Castellote.
acompañadas de los documentos corres
pondientel>.

Se hace constar, que el Censo de po
blación en su última rectificación es de
1.818 'habitantes de hecho, y de dere
cho 1.829; el agraciado en el cargo ten
drá con1(\ remuneración los derechos
de Arancel.

Aguavh:a. 5 de Octubre de 1935.-El
Juez municipal, Francisco Altabella.

JO-13438

GRA~ATCLA DE CALATRA.YA

Don Felipe ),loya :S-ovallos, Juez mu
nicipai de l;ranátula de Calatrava. par
tido judicial de Almagro (Ciudad Real).

H:lgO público: Que por ord~n de la
Supel'1ori.ctad, se anuncia a concurso de
trasiado y por el plazo de treinta días,
J;;¡ 'riaza de Secretario en propiedad de
I:ste Juzg;,ldo, !JOl' haber sido dado POL
rCl1unCÜll1le al que la desempeñaba, y
("on arreglo a las disposiciones legales
vigc¡¡,es, <ld...-irtiendo a los :,;spirantes
que las instancias seriln dirigidas al Juz
,;ado de instrucción dI;! ."-lmagro, en el
¡Jliego cOlTcspondienh: y con póliza de
la :'Ilutual judicial, y acompañado de los
cto',:umentDs siguientes:

1." Titulo de Seerdario ti otro que
dclIlLles trI;! tal extremo.

:¿." Certiticaeiúp. dl: nacimiento, debi
danH..,nle legalizada.

:~." Certiticación de buena conducta,
exvedida iJor el Alcalde del domidlio
del solit.:i!ante, también debidamente le··
g:llizada.
~ -i: L.eriincadón de antecedentes pe
nales, y

5.'" Certificado acreditativo del nú
mero de habitan tes de derecho de la
pohlación donde preste sus servicios. o
de la última donde los hubiere presta
<.lo. caso de ser excedente, ex-pedido por
ti lmtítuto Geográfico Catastral.

y para que conste y a fin de insertar
eu la "Gaceta de Madrid", expido el
presente en Granátula de Calatra\'"R a 8
de Octubre de 1935.-EI Juez municipal,
Felipe Moya.-Los hombres buenos:
Salyador Céspooes.-Gregorio Carre
tero.

J0-13439

LUCENA. DEL PUERTO

Don Juan Vivas y Vi.as, Juez munici
pal de esta villa.

Hago saber: Que habiendo sido decla
rado desierto el concurso de tra.slado
para .proveer el cargo de Secretarío en
propiedad de este Juzgado municipal,
se anuncia nuevamente para su provi
sión a concurso libre, por ténnino de
quince dias, a contar desde su publica
ción en este !periódico oficial con su
jeción a lo dispuesto en la ley. Orgánica
del Poder judicial y Reglamento de 10
de Abril de 1871 y d~u<is disposicia~es.

Los aspirantes deberán presentar sus
solicitudes a este dicho Juzgado, debí
damente documentadas y I'eintegradas,
dentro del plazo fijado, y se hace saber
que este pueblo consta de 1.i17 habitan
tes .de hecho y 1.754 de derec:bo.

Dado en Lucena del Puerto a 3 de
O<:tubre de 1935.-P. S. M., el Secretario
habilitado. J. B. Casasola.-El Juez.
Juan Vivas.

JQ-13440

Don Juan Vivas j' Vivas. Juez munici
pal de esta ..illa.

Hago saber: Que habiendo sido decla
rado desierto, por falta de solicitantes,
el concurso de traslado anunciado para
la provisión del cargo de Secretario su
plente de este Juzga-do municipal, se
anuncia nuevamente para :;u provisión
a concurso libre, por término de quince
días, a contar desde su publicación en
este -periódico ofidal con ~ujeción a lo
dispuesto en la le:. Orgánica del Poder
judicial y .en el Regiamenio de 10 dé
Abril de 1871 y demás disposiciones.

Los aspirantes deberán presentar sus
solicitudes a este dicho Juzgado, debi
damente documentadas y reintegradas,
dentro del plazo fijado, y se hace saber
que este pueblo consta de 1.it7 habitan
tes de hecho y 1.754 de derecho.

Dado t:n Lucena del Puerto a 3 de Oc
tubre de 1935.-P. S. }L, el Secretario
habilitado, J. B. Ca~sola.

h:::bilitad'O, J. B. Casasola.-El Juez,
Juan Vivas.

JO-13441

PUEBLA DE CAZALLA

Don Eugenio Benjwnea y Calderón,
Juez munidpal de esta villa.

Hago saber: QUI: -en virtud de carta
orden de la Superioridad, 'seanun<:ia a
provisión la vacante del cargo de Se
eretario propietario dI: este Juzgado
municipal de mi I'l:Irgo, CO~110 compl'en
di.da en la clase C), l:n concurso de tras
lado, por térnliMl de tr~inta dlas, con
tados desde el 5iguient~ al en que apa
rezca inserto este edicto en la "Gaceta
de )ladrid", durante los cuales podrán
los que aspiren a desempeñarla dirigir
sus instancias, debidamente documenta··
das yen forma, al señor Juez de prime
ra instaneia del partido.

Dado en Puebla de Cazalla a Lo de
Octubre de 1935.-P. S. M., el Secretario
suplente (ilegible).-El Juez, Eugenio
Benjwnea.

MADRID-JUZGADO ~"UMERO 2

En el juicio verbal de faltas segui
do en e"ste Juzgado contra Lucío He
rrera, por hurto. señalado con el nú~
mero 335 de 1935, se ha dictado sen~

tencia, cuyo encabezamiento y parte,
dispositiva dicen así:

"Sentencía.-En la villa de Madrid
a 4: de Junio de 1935; el Sr. Juez mu
nicipal del número 2, D. Carlos Fer~
nández Calzada; habiendo 'vísto las
presentes diligencias de juicio ver·
hal de faltas seguidas entre partes: de
la una, el :.\1inisterio fiscal, en repre
sentación de la acción pública; J' de
la -otra, como denunciado, Lucio He
rrera Pérez,

FaBa que debo condenar y corrden~

a Lucio Herrera Pérez a la pena de
ocho día,; de arresto ~' al pago de las
costas del juicio, indemnizando a Ni
colás Suárez en la suma de seis pe
setas y al pago de las cosas del jui
cio, quedando definitivamente en po
der de éste el saco substraido y que
obraba en su poder en calidad de de
pósito.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nundo. mando y firmo. --;- Carlos F.
C~ud~ .

Publicación. - Leída y publkada
fué la anterior sentencia por el señor
D. Carlos Fernández Calzada, Juez
municipal del número 2, estando ce
lebrando audiencia pública en el' día
de su fecha, de que doy fe."

y mediante a la rebeldía del en
juiciado, y a fin de que le sea noti!i
cada en forma la anterior sentenCIa
por la G....CETA DE ~IAl.lVlO, expido la
presente, en Madrid a 4 de Octubre
de 19:j5.-Visto bueno: el Juez, Car
los F. Calzada.-El Secretario (ilegi
ble).

En el juicio verbal de fal~as segui
do en este Juzgado contra <;:oncep
ción .:'tléndez, por malos tratos, y se
ñalado con el número 424 de 1935.
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento ':1 parte dispositi·...a dicen
asi:

"Sentencia.-En la 'Villa de )1adrid
a 21 de Ma~'o de 1935; el Sr. Juez
municipal del número 2, D. Carlos
Fernandez Calzada; habiendo visto
las presentes diligencias de juicio
vet"bal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una, el ::\linisterio fiscal.
en representación de la acción pú
blica; y de la otra, como denunciada.
Concepción ~I6lluez Garcia,

Fallo que debo condenar y conde
no a Concepción Méndez García a la
pena de cinco pesetas de multa y
al pago de las costas dul iuicio.

Así por' esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y firmo.-Carlos Fer
J1ánd~ Calzada.

Publicación. - Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el se·
ñor D. Carlos Fenlández Calzada.
Juez municipal del número 2, estando
celebrando. audiencia pública en el
día de su' fecha, de que doy fe."
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J-:.n los flljlos (le juicio Y('I'h:,] de falo
tas s(',!!uifio:, ('n cste .Inzga,in. hn)o el
númcI'o :::-11 de ordi.'n dd aí'i,> 19:":;>. (:011
Ir:; ,Julián Elos1:g'ui A!col'za y nI:",., pOj'

Il'siones. se ha di,'[ndo s(·ntcncia. ('U\'O

cn¡'abez<llnicnto y p.lrtl' llisposith'a S(>!l
lid tenol' li:eral siguicllle:

·'S;:Il:~:n('!3.--Eil la \,;11:1 dI' ::\I:;drid :'1

2R tic Sertiemt:rl' de 19;j;-,; el seiior don
("al'lo,; Fc"nile'{:¡'z C:!nc('la• .Juez m~mi

dpa! interino del número li: habieildo
\"islO las IHcsenh's dili¡.H'nl'i<ts liel JUI
¡:in HThal de bltas sq..(ui(hlS {"nlr€' I)ar
tes: de bUlla, ('1 :'I-linisterio fiscal, en
I'cprcsellLación de la acción pública, y
COmo denuncio dos. Julián Elosegui Al
COrza y José- Elósegui Alcorza, cuya
eda'd y demás circunstancias ya cons
tan anleriorm~nle. y

Fallo qUe ocho: .. :. ':;~;.;' y r'01!deco
a 10:íi denun;:';::;.(.s ,! .. [i:':n Ei!l~.l·,:,Ul A1-

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada con esta fel'ha por el
señür Juez mun:cipal 'lúmero 17. <le
l'ste Juzgado. <:n los ¡¡ulüs de juicio de
fa.tlas aúm. 632 de 1935, se;!.uidos por
csdndalo, contra Petra )1:Jrtin )1:lrtin.
l\omic'iliada últinwmenll' {.·n ignorado
paradcró, se n'quiere a la expresadn
condenada. para que den Iro del p!:Jzo
de die'~ <tias. :l C'Jnt3r del si,!(uil.'nte al
en que ap.. rcz(':) inseT!" esta' ,'equ!sito
lb en la "G..eeta de )1:ldrid". compa
r~z('a (>n este .T 117.~¡Hlr.. si to tu la ('al! l~

de 1:1 },lagualeI1:l, número ~2, principal,
:.1 objelo de ser rl:"querida pl.'rsonal
Il1<.'Ille P:U'''' t.:l ¡,ugo d\.· l;¡s res¡Jons;¡bi
lida~les'a qUé fué- conrl('n¡l(\O en ¡:1dic:l
do juicio; apen.:ilJidll c.;ue. si no lo Ye
rifh::1 :-.in '1!c,.;:.tr ju,.;ta ca lisa, 1:.1 jJar¡u"ú
el ¡)er,iuicio l·Qnsj~ui('nll'.

y p<J ra que t"ng:l d cc10 ]0 ncnrd3<!o
en didlO;uieio. libro la prt·.,ente en
\!¡\lll'id:l 1 de (k:tl~rc dc 1H:!;,,~El Sc
(',:clario (ilt:giull'),

positiva' son del tenor literal siguicn te:
"Sentencia.-En la villa de Madri-d a

28 de Septiembre de 1935; el señor don
Carlos Fernimdez Cancela, Juez muni~

cipal interino del número 17; habiendo
visto las presentes diligencias del jui
cio verbal de faitas seguidas entre par
tes: de la una, el ~Hnisterio fiscal, en
representación de la acción pública, y
de la otra, como denunciados, Manuel
Chacón Piosa v Maria Dhv: González,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente; y ,

Fallo c¡ue debo condenar y condeno
alas denunciados ~Ianuel Chacón Piosa
y ~faría Diez González, a la pena de
dnco dias de arresto, yeintieinco pese
tas de multa a cada uno, y al pago d~

las costas por iguales partes,
Así por esta sentencia. 10 pronuncio.

mando y firmo.-Carlos F. Cancela.
La anterior sentencia fué publicada y

leida el día de su fecha. Y para su in
serción en la GACET.\. DE ~L'\ORID y sirva
de notificación en forma a ¡os denun
ciados Manuel Chacón y :\fa.na Diaz
Gonzálcz expirlo el presente, "isado por
su señorí:J. v sellado con el del Juzgado.
en :\!arlrid 'a 28 de Septiembre de 193f,.
El Secretado (i1cgiblé).-Yisto bueno:
el Juez, Curios F. Cnncela.

?tlADRID-JUZGADO Nm.1ERO 17

En los autos de iuicio verbal de falo
tas seguidos 'en esle Juzgado bajo' el
número 460 de orden del año 1935, con·
tra Ramón Navazo Tapia. por daños, '
se ha dictado sentencia, cu:yo encabeza
mIento }' parte dispo:sitiva son del te·
nor literal siguiente;

"Sentencia.-En la vilia de ~radrij a ,
28 de Septiembre de 1935; el señor don
Carlos FerDandez Cancela, Juez muni· .
cipal interino del núrnero 17; habiendo
\'isto las presentes diligencias del jui·
CiD verbal de faltas seguidas entre par
tes: de la una, d )1inistcrio fiscal, eu
n:presentación de la acción pÚblica, y
de la otra comO denunciado, Ram0n
Navazo Tapia, cu:ra edad y dc::más cir.
cunstancias ya constan anteriormen
te; y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Ramón .Navazo Túpia, a
la pena d-e diez: pesetas de multa, diez
pesetas de indemnización y al pago de
las costas.

Así po~ esta sentencia, 10 pronuncio,
mando y firmo,-Carlos F. Cancela,

La anterior sentencia fué publicada y
leida el día de su fecha. Y para su in
:;ercinó en la GACET_-\. llE :\!.\O!lW y sirva
de notificación en forma 31 denuntiaulJ
Ramón );avazo l:'x'Pido el prC!;l:nte, visa
do por su seiloría y con el sello dd J uz
,gado, en )ladrid a :!~ de S...pliembre de
1935.-El Secretado (ilcgibleJ.-Visto
Lueno: el JUI:Z, Carlos F._ Caneda.

~íADRID-JC'ZGADOXL~1ERO 10

En los autos de juicio vl:rbal de fal
las ~eguidos en este Juzg~ldo bajo el
nuruero 491 de orden <lel :lIío 1935, con
lra Carmen Sáez ~áe:r., por lesIOnes,
:;1: }13 dictado sentencia. cu;yo encaheza
miento y parte disP9sitivu, son del le-

I nor lileral siguiente:
, wSentem:ia.-En la villa de :.\ladrid :1

28 de St:pli-embn: de 1\:13;"): el señor don
Carlo.s Fernantlcz ,C,mce.a, Juez muni
cipal interino del númel'O 17; habielldo

En el é~pedicnte de juicio verbal ue vIsto las prt::scnics diligencias del jui-
fallas llúlllerO 7:i9. segL.;iuo en I:ste Juz- ("io verbal de faltas seguidas entre par•
•tado eontt'a Yicloriano )lújica Ca Idc- les:, de la una, el. )limstcl"io fiscal, en
;ún, ¡JOr lesiones, se ha dktado la sen· representación de la <Icóón pl:ÍJlku, y
tenciu, cU~'o I:llcn·be:r.:lIIIiento :y parte de la otra, como dcnundada, Carnlen

, a" S:'ez Sáez. cuya edad .", d\.~lTlÚS cin'uns-dispo:sihva Icen aSI: '.... - ,y

"SenLcllcia.-En la villa de )Iadnu l~\tldas ya constan :lIltcrionnenLe: y
el día 1." del mes de Octubre y ¿\ño de I Fallo que debo condcnal' y conueno
1935' D, ~iuriano M. Fernú-ndcz-Rodri. I a la dt:'rlullci:ll..Ia (,.;al'1l1l:n Sáez Saez, a
gUez'Alvul'ez, Juez municipal número la pena de qtünee dias. dI: <ll'rcslo y al
10; vistas ias diligencias de juicio \'er· ¡Jugo de ias costliS.
1>:11 eJe f¡tlLas seguidas entre p<'lrtes: de Así pOi" esta s~ntellcia, lo promondo,
de l:l una, el ~lil1isterio tiscul, y de nltmdl) y firltio.--C:lr:os F, Cam:cb.
oira. como denunciado, cuyu edad y La anteriur sentencia fué lJllblica~a y
dell1á", circunst:mcins ya constan, \'íc- leida el dla lic :;u fecha. \' para su in
Lori,mo :\lújicu Calderón, sen:iUn en la I.i-\CETA HE ;'I,\lJl~J¡) Y sirva

Falio que deiJO condenar Y condeno dI:" notificación en fOl"!n:l :.l la úenunda
31 denUlH:iado Yidoriano :\Iúlica Calde- da Cal'nwn Sát:z Suel. ,t:xpilio el pn:,'l'tl
rún. a la pt:l1a de dos dias de arresto te, \'-ls~do por sus~iiorí:1 y s(,:la.1o ("011

~; al p3g0 de las costas del itlido. n~ti- e! del Ju:r.g-:Hio. en )ladrld :J ;¿I; <Jt,: Sep~
r¡~:~ndoseJc esta senten6a al relcndo ticIlI1J1'e Ú~ 193;').-EI SI.'eI'eLario (ill'gi
11~mmciado por mcdio de céuula que sc blc).-Yisto bueno: el JIlt:Z, CUlOS

insi."i'tará r.c:n la "Gaceta de :\Iadrid", F. Cancela,
Así por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firrtlo.-:\lariano :\Iarcial fer
i!:inde:r.-Rodríguez Al·varez:'

l)ublicada el mismo día de S:.I fccha, En los autos de juicio verbal de fal
\" !,:.Ira que sina de notifkaciún atas .sC3uído:s en e::.te Juzgaóo bajo el

Yit'!ol·jano :.\Iújica. Calderón, expido la Inúmero 738 deor~.en d,el año 1935, con
rre~;entc en Madrid a 2 de Octubre de tra Manuel OJacon Piosa y otra, po~

1935.-El Secretario (ilegible). ,aetos deshonestos,. se ha dictado senten·
JQ-la443 • ci~ CUíO encabezamiento y parte dis·

y mediante a la rebeldía del enjui~

CIado, )' a fin de que le sea notificada
en forma la anterior sentencia por la
"Gal;.~!il de )ladrid", expido la pre
sente, en Madrid a 4 de Octubre de
lQ35. - Visto bueno: el Juez, Carlos
F. Cskada.-El Secretario (ilegible).

En el juicio verbal de fallas segui- I
do en este Juzgtdo contra Emilio Ló· I
pez Jiménez. por desobediencia. y \
señalado con el número 40 de 1935; I
se ha dietado sentencia. .cuyo encabe- '
zamiento y parte disposith'a dicen
9.'i! :

"::;entencia..-En la villa de :Mndrid
a 22 de Enero de 1935; el Sr. Juez
municipal del número 2, D. Carlos
Fernández Calzada; habiendo visto
las p~sentes diligencias de juicio
"erbal de faltas seguidas entre par
les: de la una, el ~linislerio fiscal, en
representación de. la acción pública;
y de la otra. como denunciado, Emi·
lio López Jiroénez,

Fallú que debo condenar y conde
no a Emilio López Jíménez a la pena
de cinco pesetas de multa y al pag<>
de las costas del iuicio.

Así por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y firmo.-Carlos Fer
nández Calzada.
, Publicación. - Leida y publicaJá.
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Carlos Fernández Calzada,
Jue:r.m unicipal del número 2, estan
do celebrando audiencia pública en
el día de su fecha, de que doy fe."

y mediante a la rebeldia del enjui·
dado v a fin de que le sea notificada
en f~rma la anterior sentencia por
la GAcEL-\. [)}.: :\IADJ'Ull, expido la pre
:>ente, el1 ::\Iadrid a 4 de Octubre de
193j.-Visto bueno: el Juez, Carlos
F. Calzada.~El Secretario (ilegible).

JO-13H4
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MUROS

FERROL

MOTRIL

JURISDICCION DE MARINA

SUC;:~SOfes de Rivadeneyra, S. A. .
. Paseo de San Vicente. 28. i

ténnino ,de treinta días. a partir de la
publicacinó de este edicto en la "Gace
ta de :Madrid" y "Boletín Oficial de la
Generalidad de Cataluña", a fin de que
los aspirantes puedan presentar sus so
licitudes. debidamente documentadas y
reintegradas, al Juzgado de primera'ins
tancia de este rpartido, de acuerdo con'
lo preceptuado en e! :1!"tículo 5.0 del
Real decreto -de 29 de N'oyiembre de
1920,

,El número de habitantes de este tfr
mino es de 448 de hecho y 4í3 de den~~

cho. y la retribución de ambos cargos
es exclusivamente la que derh'a de l~

aplicación de los Aranceles vigentes.
Vilademat 5 de Octubre de 1935.-EI

Juez municipal, Sebastián Roig.
JO-13392

Don Antonio Sulirez Ahelleira, Ca·
pitán de lnfantería de :\larina. Juez
instructor permanente con destino en
esta Base Xaval Principal.

Hago saber: Que acreditado en for
ma legal el extravio de la Cartilla Na~

...al del inscripto de la Armada Jos~

:Mariano Peral Alonso, queda nulo y
sin ningún valor dicho documento, in
curriendo en responsabilidad la per
lSona que lo posea y no haga entrega
del mismo.

Ferrol, 2 de Octubre de 1935.-El
Capitán Juez instructor, .-\ntonio Suá
rezo

Estando debidamente acreditado el
extravío de la Libreta de inscripción
maritima de José Abeijón Cernadas, ex
pedida por la Comandancia de este
Trozo. en 19 de Julio de 1925. al folio
85 de 1~25. se declara nula dicha libreta.

:\Iuros, 3 de Octubre de 1935.-El Sub':
delegado de Pesca, Germán de Olariaga.

n:l~(}76

'Don Emilio de Sertuch2 v ;\larticore
na, Subinspector de segunda del Cuerpo
general de S~!""'!do:;; !!la!'"itimo~, jnstJ'U<'=-

I tal' dd expediente que se instruyó para
justificar el extravío de la patente de
navegación mercantil del \'apor nombra
do "Augu:sto", de la inscripción 'mari
tima de Bilbao.

Hago saber: Que por Decreto del
Ilmo_ Sr. ln:spector general de ~avega~

ción dt: la Subsecretaria de la :\iarina
cÍ\'i~, se ha declarado justificado el ex
travío de dicho documento, quedando
por lo tanto nulo y sin ningún valor.

:\Iotril, 3 de Octubre de 1935.-Emilio
de Sertucha.

YILADE}I~T

VALL-LLOBREGA

Don José Ruiz Sardó, Juez municipal
de Yall-Llobrega. partido judicial de
L3 Bisbal, provincia de Gerona.

Hago saber: Que hallándo!>e vacante
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal. se anuncia su
provisión, en cumplimiento de lo orde
nado por la Superioridad. a concurso
de traslado, por el término de treinta
dias, a contar desde el siguiente al de
la publicación en el '''Boletín Oficial de
la Generalidad de Cataluña" y "Gaceta
de ~Iadrid", observando ¡:on 'preferen~
cía a lo ~stablecido en la Real orden
de 14 de AbrB -de 1930, en la furma pré
venída por el artkulo 5.° de la Real
orden de 20 de ::"oviembre de 1920, y
de conformidad a las normas dictadas
en la Orden circular del señor Conseje
ro de Justicia y Derecho de la Genera
lidad de Cataluña de 18 de Julio últi
me, inserta en el "'BOletín Oficial de
la Generalidad de Cataluña" del 18; los
aspirantes al expresado cargo pueden
presentar ante el Juzgado de primera
instancia de este partido, y dentro del
t¿rmino referido, las solicitudes, de
acuerdo con lo que dispone el Regla
mento de 10 de Abril de 1891: v se ha
ce saber que ,el Censo de esta :población
es de 220 habitan!~s, :r Que el Secreta- 1

'rio no cobra otros honorarios que los
designados en los Aranceles Judicia~

les.
Yall-Llobrega a 5 de Octubre de 1935.

El Secretario, Teodoro Sabat. interino.
El .Juez municipal, José Rius.

JO-13391

Hago saber: Que halllindose vacante
l~ plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, y de conformidad
a lo ordenado por ]a Superioridad por
Orden circular del Departamento de
Jtlsticia y Derecho de la Generalidad de
Cataluña, de fecha 1í de Julio último,
por el presente se anunda su pro\"isión
por con<::ur!f>O de traslado, con arregio
a lo dispuesto en el articulo 5.° del Reill
decreto de ~9 de :\'ovicmbre y Real or·
den del 9 de Diciembre de 1920. a fin de
que los aspirantes a dkha plaza pue~

dan soliótarla, presentando sus solici·
tudes, G<:,bidamente documentadas )'
reintt:.gradas, ante el Juzgado de pti~

mera instancia del partido, dentro del
término de quince dias, a contar desde
el sig,tliente al de la inserción de e-;te
..-dicto en la "Gaeeta de }ladrid" v en
el Boletín Oficial de la Generalidad de
Catalafia,

El número de habitantes de e:,;!e \Iu~

nicipio es de 2.10í de hecho y 2.158 .le
derecho. y la retribución del cargo es
únicamente la que se obtiene eon la
aplicación de derechos arancelarios vi
gente,,;.

Santa Pau a 7 de Octubre de 1935.
El Juez municipal, Salvador Serra.
P. S. :\1., el Secretario. )\arciso Feixas.

JO-13445

Don Sebastián Roig Sauri, Juez IDU
nicipal de Vilademat. partído judicial
de Gerona..

Hago saber: Que hallándose vacantes
las plazas de Secretario propietario y

1
suplente de este Juzgado muni~,..ipa1, se '
anuncian a concurso de' traslado por' el 1

.10-13446

JO-13';~O

Doo Emilio :\'ou Yilano';a, Juez mu
niciplil de San Lorenzo de- la ~luga,

partido judicial de Figueras.
Hago saber: Que habiendo resultado

desierto el concurso de traslado paru
la provisión de la plaza de Secretari\)
en propiedad de este Juzgado muní
cipal. por medio del presente se anun
cia nue\"amenLe rlidio ('argo :1 concurso
libre, por termino de quince dias, a
partir del de 1:1 public;;~ciún de este
edicto en el "Boletín Oficial de la Ge·
neralidad -de Cataluña" v en la "Gaceta
de }Iadrid", a lIn de que los aspiran
les puedan presentSl' sus salicitudes.
documentad:iS, ante <~ste Juzgado muo
ni('ipal. de conformidad con las dispo·
sieiones vigentes,

El númet-o de h:lbti:mtes de es~e tér·
Iitino munidpal o;'S de 541, no teniendo)
d cargo mas retribución que los de
n'<'1lOs de Aralll:eI.

Sun Lorenzo de la :.'ll:Jga, í de Oc·
tllbre de 19:~:i.-El Juez municipal. Emi·
Jio ::\Oll. .

Don Salvador Sena Plana. Juez mu
nicipal de la villa de Santa Pan, y su
ttrmino, partillo judi<.:ial de Olot.

Don José ?'liaría Raso Barber, Juez
rn.unici.pal suplente del dist.:to de San
Estt:'han de Litera de la pro\'incia de
Huesc3. '

Hago saber: Que habioodo quroado
llesiertas la proYisión de las plazas de
Secretario pmpietario y suplente del
Juzgado municipal de e s t e distrito,
<Inundadas por conCurso de traslado
:,interior. se anuncia de nuevo la pro
'-isión cíe ]a~ mismas por (."oncurso li
bre de méritos, con arreglo a lo dis
puesto en el art. 6." del Decreto de 31
Enero de 1934-, a till de que los aspi
rantes a dichas plaLuli, presenten sus
instanci:ls, dorumentadas, en este Juz·
~ado »or el plazo tie Quince días, a
~'ontal' des-de el siguiente al de la pu
blicación del pl'esente anuncio en la
"Gaeeta de :'.hldrid" y "Boletín Oficial"
de la provinC'Í<l, hacil$ldo :presente Que
sus honorarios se,án los que le corres
pondan con arreglo a los aranceles vi
gentes, siendo 1.. población de 1.800
habitantes de derecho.

San Esteban de Litera a i de Octu
bre de 1935.-EI Juez municipal suplen
k, J ose: :\Iaríli Raso.

('orza )' José Elosegui .\lcoi'z:I, :.l la
Jt~na de ocho dias de arr~.,!o a ~ada
nno y al pago de la scostas por igua
J~s partes.

Asi por esta sentencia. 10 pronun
cio, mando y firmo.-Carlos }'. Can
cela:'

La anterior sentencia fué f'ulJlicada
:r leida el día de su fecha.

y para su inserción en: la "Gacet~ de
:\fadrid" y sirva de notific..l<:ion en for
ma al denunciado Julián Elosegui y
otro. t:'xpido el prest'nte, .... isado por
S. S. y sellado con Id del .luzgad/).. en
:\o[adrid a 28 de S~ptiembre de 193;).
El Secretario (i1egibld.-Yisto bueno:
el Juez, Carlos F. Can(;ela.

JO-13449
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